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PARTE OFICIAL
MINISTERIO DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Oort© sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon- 
.«o XIII, y  oomo R ein a  Regente del Reino, — —  -

Y m g o  en nombrar para la canongía vacante en la 
Santa Iglesia catedral de Tudela, que. ha de reducirse 

A  Colegiata, por traslación de D. Ramón Moreno Blan
co, al Presbítero Doctor D. Cipriano Lizárraga y  Mon- 
dragón, propuesto en el primer lugar de la terna for- 

! mulada por el Tribunal de oposición.
Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil ocho- 

• cientos noventa y  seis.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justiciar 
Manuel Agolrre de Tejada.

En nombre-de Mi Augusto Hijo el Rkt D. Alfon
so XIII, y  «orno Reina Regente del Reino,

Vengo -en promover A la Canongía vacante en la 
; Santa Iglesia Metropolitana de Santiago por defunción 
• de D. Pedro Seijas Varela, al Presbítero D . Fray Ma
nuel Antonio Adanza y  Abuín, Canónigo de la de Oren
se, que reúne las condiciones exigidas por el art. 7.* 

■ del Real decreto .concordado de 23 dé Noviembre 
«de 1891.

. Dado en Palacio A veintisiete de Abril de mil ocho
cien tos  noventa y  seis. >

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia-y Justicia,

M anuel Agulrre Vejada*

Méritos y semidiós de 0 . Manuel Antevio Adama y Ábuin.
En 10 de Octubre de 1831 tomó el hábito religioso en el 

convento de Carmel i tasDtscalzosd® Valladolid, en el que 
profesó.

Desde aqu«Ha ,époc*ha«ta Majo de 1886 estudió en dicho 
convento y en el Colegia d* la misma observancia de Segó* 
via, tees cursos #e Filosofía y  donde Sagrada Teología, ha- 

„bíend<? sído exclaustrado en la referida fecha*
En §£38 representó al Congreso Nacional, pidiendo que 

álzase la prohibición de ordenarse insacris los religiosos pro
fesos, lo que consiguió, haciéndolo extensivo á todos los que 
•sfeiviersm mn igual caso, habiendo practicado y sídole apro
bados los ejercicios qáá se le exigieron para la cura de 
almas. .

En 1840 recrió el Sagrado Orden del Presbiterado.
En los cursos de 1845 á 1849 estudió en el Seminario de 

Santiago tres años de Teología, que le fueron aprobados.
En Diciembre de ¿845 fuÓ nombrado por el Muy Reveren

do Arzobispo de Santiago Cape'láe Confesor de las Religio
sas Carmelitas de aquellg /siudedy m g o que desempeñó has
ta Octubre de 1863.

En Marzo de 1864 fué nombrado Párroco castrense interi- 
no de dicha ciudad, y en 25 de Junio del mismo año Coadju
tor de la parroquia de Santa María, de la Coruña, que renun
ció en 31 de Mayo siguiente por haber sido nombrado Párro
co castrense de la Coruña en 15 de Agosto del miBmo 
año 1864-

En 19 de Octubre de 1864 fué nombrado Capellán de la 
Audiencia de la Coruña, cargo que desempeñó dos años.

En 6 de Noviembre del mismo año fué nombrado Confe
sor de las penadas en la Casa galera de aquella ciudad.

Por espacio de quince meses sirvió las Capellanías cas- 
trentes de los regimientos de Infantería de Aragón, Murcia, 
Cazadores de Ciudad Rodrigo y Hospital militar de la Go- 
ruña.

Ha desempeñado por espacio de diez meses la Vicaría y 
dirección espiritual de Madres Capuchinas de aquella 
ciudad.

Es Arcade romano y socio de la Academia pontificia.
Por Real decreto de 20 de Noviembre de 1883 fué nombra-

Catedral de Orense, de la que se posesionó en 10 de Enero
*dê 4884r̂  __................. .. ■ '

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, para la canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Gerona por promoción de 
D. Pablo Ayala y  no aceptación del electo D. Gum er
sindo Dávalos, al Presbítero Doctor D. José Méndez 
Penzol, Párroco de Valdepares, que reúne las condicio
nes exigidas por el art. 10 del Real decreto concordado 
de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anael Agulrre de Tejada.

Méritos y serciciosde D . José Méndez Penzol.
En Septiembre de 1878 probó en el Seminario de Mondo- 

ñedo cuatro años de Latinidad.
En los académicos del 18 al 83 cursó y probó tr< s años de 

Filosofía y dos de Teología.
Del 83 al 88 cursó y probó eu el Seminario de Oviedo los 

cinco años restantes de Teología.
En 24 de Septiembre de 1887 recibió el Sagrado Orden del 

Presbiterado.
En 6 de Junio de 1888 recibió en dicho último Seminario 

el gradó de Bachiller* con la calificación de Némine discre* 
panté.

En Noviembre dtl mismo año recibió los de Licenciado y 
Doctor en Teología, con igual calificación, en el Seminario 
Central de Toledo. \

Ha sido opositor á h\ Canongía. Magistral de Sentísgo, ha
biendo merecido sus ejercicios la unánime aprobación del 
Tribunal, y obtenido curíro votos.

En Octubre de 1887 faé nombrado Director espiritual y 
Profesor de segunda enseñanza en el Colegio de Nuestra Se* 
ñora de la Piedad de Gijón.

En 8 de Febrero de 1890 fué nombrado Ecónomo de la pa
rroquia de Tremañes. ■

En 1.° de Agosto de 1892 tomó posesión del Curato de 
Valdepares en el Franco, de ascenso, en virtud de concurso 
general celebrado en la diócesis d e Oviedo, cargo que desem
peña en la actualidad.

En nombre de Mi Augusto H ijo  el Rey D. A lfon
so XIII, y  como Reina  Regente delxteino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Sapta Iglesia Catedral dé Plasencia por defunción de 
P , Francisco Sergio López, al Presbítero Doctor D. R o

mán Amores y  Tomé, Párroco de San Esteban de aque
lla ciudad, que reúne las condiciones exigidas por el 
artículo 10 del Real decreto concordado de 23 de N o
viembre de 1891.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil och o 
cientos noventa y  seis,

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

M anuel Aguirrc de Cejada.

Méritos y servicios de D. Romdn Amores y  Tomé.
Eu Septiembre de 1859 incorporó al Seminario de Plasen

cia las asignaturas correspondientes á los cuatro años de La
tín, y matriculado en dicho Seminario cursó y probó tres 
años de Filosofía, siete de Sagrada Teología y dos de Cá
nones.

| Eu 14 de Junio de 1866 se le confirió el grado de BaehiUer 
! en Sagrada Teología, con la calificación de JVJmine d\$cre~
 ̂ pants.
i En 21 de Diciembre de 1867 recibió el Sagrado Orden del 

Presbiterado.
En 28 d&Jnnio de 18d8 obtuvo el grado de Licenciado en 

S»grada Teología en el Seminario Central de Toledo, con la 
■ censura de Némine discrepante.

En 1.° de Julio de 1869 faé nombrado Ecónomo de la pa
rroquia de N&vaconcejo, cargo que desempeñó hasta Febrero 
de 1870.

En 18 de Septiembre de 1872 recibió el grado de Bachiller 
en Artes en el Instituto de Cáceres.

| En 12 de Octubre de 1874 recibió en la Universidad de Sa- 
¡ lamanca el grado de Licenciado en la Facultad de Derecho, y 

el de Doctor en la misma Facultad en 27 de Octubre de 1875.
En los concursos á Caratos de la diócesis de Plasencia 

de 1875 y 1878 se mostró parte, y le fueron aprobados los 
ejercicios, no obteniendo plaza en el primero por falta de 
edad, y en el segundo por haber fallecido el Prelado que lo 
convocó.

Desde 28 de Diciembre de 1873 hasta 1 .° de Febrero da 
| 1878 desempeñó la cura de almas en la parroquia de San 
I Martín de dicha ciudad de Plasencia en concepto de Teniente 
| auxiliar.
I En Julio de 1876 faé opositor á la Canongía Doctoral de 
I Plasencia. Le fueron probados los ejercicios, pero no pudo 
f entrar en votación por no haberse recibido con oportunidad 

de Licenciado en Jurisprudencia.
En el concurso á Curatos de la repetida Diócisis de 1877 

obtuvo el de término de San Esteban de aquella ciudad; del 
que tomó posesión en Febrero de 1878, y en la actualidad 
desempeña.

En este último año faé nombrado por el Prelado Fiscal 
eclesiástico general del Obispado, Examinador sinodal y D i
rector de los ejercicios cuar*s males catequísticos.

En 23 de Septiembre de 1880 tomó en la Universidad Cen
tral el grado de Licenciado en Filosofía y Letras. . . „ %

En 1881 fué nombrado por el Prelado Catedrático de! Se
minario de PIasencia, en el que explicó varias asignaturas.i

Ha desempeñado interinamente el cargo de Vicario gene
ral de dicho Obispado.

j En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
! so XIII, y  com o R eina'  Regente del Reino,

Vengo en promover A  la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Avila por defunción de Don 

5 Dom ingo Tristán, al Presbítero D. Raimundo Pérez Gil, 
; Beneficiado de Ja misma iglesia, que reúne las condi- 
? ciones exigidas por el arfe. 10 del Real decreto concor- 
\ dado de 23 de Noviembre de 1891.
| Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil ocho

cientos noventa y  seis.
I MARÍA CRISTINA
> El Ministro de Gracia y Justicia,
, Manuel dgulrre de Tejad»,



318 30 Abril 1896 Gaceta de Madrid.- Núm. 121

Méritos y servicios del Présbitero D. Rainttindo Péfe*

En ej Seminario Conciliar d« Avila cursé y prob'í 
ano» de Latinidad j  Humanidad©», tres de Filosofía j  seis 4© 
Sagrada Teología.

Es 21 de Marzo de 1874 fue ordenado d© Presbítero á tí
tulo de gracia apostólica.

En 30 de Majo de dicho año faé nombrado por el Prelado 
Capf Uím del convento de Religiosas d© la Concepcido de 
Avik; cargo que desempañó haata el 11 de Julio de 1878, en 
qu$ kmó posesión de un Beneficio vacante en la Catedral de 
aque ta ciudad por Real orden de 11 de Junio del mismo alo  
y ú  qiv* en la actualidad desempeña.

E n nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III , y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Igksia Catedral de Orense por defunción de Don 
Mariano Paniagua, al Presbítero D. Juan Manuel Gó- 
mf z > Buenache, que reúne las condiciones exigidas 
por e art. 10 del Real decreto concordado de 23 de No
viembre de 1891.

loado en Palacio & veintisiete de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis,

MARIA CRISTINA
fil Ministro de Gracia y Justicia, 

llan u e l Agairr© d© Tejada.

Méntot y iervicios de D. Juan Manuel Gómez y Buenache.
Ftt ke fcñog de 1856 á 1866 cursó j  probó en el Seminario 

de Cuenca tres de Latín, tres de Filosofía y cuatro de Sagra* 
da T*o kgía.

Fb !( g cursos de 1870 al 72 aprobó loa años quinto y sexto 
de Sagrada Teología, y en el de 1891 al 92 el séptimo de di 
cha Facultad.

Fu Septiembre de 1869 fné promovido al Sagrado orden 
del Pre^biterádo, siendo nombrado por el Prelado Regente de 
la parroquia de Santo Domingo de Cuenca.

En 1871 obtuvo el nombramiento de Capellán de las reli
giosas Benedictinas de dicha ciudad, cargo que desempeñó 
hasta Octubre de 1874.

En el mismo mes y año faé nombrado Coadjutor de la 
iglesia filial del pueblo de Mariano, desempeñando al propio 
tiempo que la Coadjutoría la Escuela de niños hasta Junio 
de 1883, en que por el Prelado j  Cabildo de Cuenca fué elegi
do Sacristán Mayor de aquella Catedral, siendo á la vez hom
brado Confesor ordinario del Convento de Religiosas Bene
dictinas, Angélicas y Concepcionietas y de las Hermanas de 
la Caridad.

En Agesto de 1885 fué nombrado por el Gobierno de S. M. 
Profesor de Religión y Moral de ¡a Escaela Normal Superior 
de M?estros de Cuenca, cargo que desdo entonces desem
peña.

En Ffbrero de 1892 fué nombrado Cura ecónomo de la 
Iglesia parroquial de San Martín de dieha ciudad.

En Agosto de 1895 obtuvo en el Seminario de Cuenca el 
grado de Bachiller en Sagrada Teología con la censura de 

éminediscrepante.

Accediendo á los deseos de D. Alvaro Landeiray 
Mariño, Abogado isoal del Tribunal Supremo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de h  
Audiencia provincial de Madrid, vacante por jubilaciór 
de D. Juan Cayuela. ^

Dado en Palacio A veintisiete de Abril de mil ocho 
cientos noventa y seis

MARIA CRISTINA
- B l  Miafctr© dé Gracia y Justicia,

M anuel .4giilrre.de Tejada.

Accediendo á los deseos de D. Angel Enríquez de 
Salamancaj teíeer Abogado, Fiscal primero del Tribu
nal de lo Contencioso administrativo;

En nombre, de Mi Augusto Hijo c IR e y  D. Alfon
so * III, y como Reina. Regente del Reino, ,

Vengo en nombrarle para la plaza de Abogado fis
cal del Tribunal Supremo, vacante por traslación de 
D. Alvaro Landeira

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia.y Jnáfticiá,

Mannel Agnlrre de Tejada.

MHÍ1ST1RI0 DE LA GUERRA

RSAL.ES DECRETOS '
A propuesta del Ministro de la Guerra, y detacuer

do con el de Ultramar;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey DwAlfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo fin nombrar Gobernador político militar de 
Cebú, en las islas Filipinas, al General de Brigada Don 
Celestino Fernández Tejeiro y Homet, actual Jefe de 
la segunda bfigada de la primera división del primer 
Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de la Guerra,

M arce lo  de A zcárraga

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Rein>©>

Vengo en nombrar Jefe de Sección deí Ministerio de 
la Guerra al General de Brigada D. Santos Asbart y 
Laguna.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arce la  de & ze «rra§£»•

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
primara oivisión del séptimo Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Rafael Ibáñez de Aldecoa y Lara.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTpA
El Ministro de la Guerra,

M arce lo  d© j&xcárroga*

A rd iendo  A Ia notoriedad de los méritos contraí- j j 
dos por el General de Brigada D. José de Luna y Oril
la en los extraordinarios trabajos profesionales que ha 
llevado á cabo durante su carrera, y deseando dar una i 
muestra del singular aprecio que Me merecen tan re- ’ 
levantes servicios;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales. i

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arce lo  de I z c á r r s f a .

Eu consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Federico Ruiz Zorrilla y Ruiz del Arbol, y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concededle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 22 de Enero de 1895, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio & veintinueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

l&ffarAAlA dn Azcárrasa.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Mariano fie Pedro y Cascajares, y de con- 

. formidad con lo propuesto por la  Asamblea de laR eal. 
y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfo ri
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

VeDgo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 13 de Febrero d'ál co
rriente año, en que cumplió las condiciones regl amen
tarias. :

Dado en Palacio á veintinueve de Abrii de Tnüj ooho- 
cientos noventa y seis.

MARIA CBiSTINA ,
El Ministro do la Guerra,

Maréela de Azcárraga»

Con arreglo A lo que determinar i  las excepciones 
5.* y 6.* del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el di stamen emitido por 
la  fúnta Consultiva da Gúfiiea, A propuesta ídATltiini^ 
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de M i
nistros; - - -
■ En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Ry Alfon
so XIH, y-co&Q Biin a  B egej^

Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que 
adquiera por gestión directa de la Compañía anónima 
de Placencia de las Armas, cuatro cañones de tiro rá 
pido, sistema Nordelfelt, de 57 milímetros, con destino 
& las islas Filipinas.

Dado en Palacio á  veintinueve de Abiil de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CSMTINA
El Ministro <Hr la Guerra,

Mar©©!® «le

l
1 Con arreglo á I© que determinan las- excepciones 5;^ 

y 6.a del art. 6.® del Real decreto de 27 de*Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra, y áe acuerdo con el Consejo de Mi* 
nistro8;

j En nombre de Mi Augusta Hijo el R ey D. Alfon- 
| so XIII, y como R eina Regente del Reino, 
j Yengo en autorizar al Museo de Artillería para que 
j adquiera, por gestión directa, de la casa Aveling Por- 
í ter, de Londres,, una locomóvil de ocho caballos nomi

nales y  sus respetos, con destino á la Maestranza de 
Artillería de Manila.

| Dado en Palacio & veintinueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.

| MARIA CRISTINA
I El Ministro de la Guerra,
| m a ré a lo  da

Con arreglo k  lo que determina la excepción 10.a 
del art. 6,° del Real decreto de 27 de Febrero de* 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros^

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey- Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar k  la Escuela Central d e  Tiro de 
Artillería (Sección de Madrid) para que adquiera por 
gestión directa de The gun Cotton C.° Ld; de Londres¿ 
25 granadas de 15 centímetros, cargadas oons algodón 5 
pólvora, para verificar experiencias.

Dado eg Palacio á veintinueve de Abril; da mil ocho
cientos noventa y seis.

El Mlaiatrq de ) i  
•M aréa lo .de  Aaaárrags®*.

Don arreglo á lo que determinan las excepciones 9.a 
y 10.a del art. 6.° del Real áeereto de 27 de Febrero 
de 1852, á propuesta dsl Ministro, de la Guerra y de 
acuerdo con el Ccynsej o de Ministros; *

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey Bí, Alfon
so XIII, y comí i R e in a  Regente del Reino,

Vengo en r.utorizar á la Fábrica de armas de Tole
do para que adquiera por gestión directa de las casas 
Basse y Seb/e, Gottfried Hagen* Gsmpañia de Colonia- 
Rottweil y Deutsche Metallpatronenfabrilí;, de Alema
nia, y J od as y Colvert, de Inglaterra, las. primeras ma
terias necesarias para la fabricación de 5.800 000 car
tuchos J laüser de siete milímetros; con cargo al plan 
de labo res del material de Artillería.

Da do en Palacio á veintinueve dfe Abril de^mil ocho- 
cient os noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro he la Guerra,

Wiarcelo de tzcárragti.

Con arreglo á lo que determina da excepción 8.a del 
articulo G.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministró de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar se ejecute por gestión directa el 
abastecimiento de carne de vaca y carbón mineral que 
sean necesarios durante un año en el Hospital militar 
de Valencia, con sujeción á los mismos precios y  con
diciones que’Tigieron en las dos aubastís y dos convo
catorias de proposiciones particulares celebradas sin 
resultado respecto de’dichos artículos porfalta dé liei- 
tádores.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, *' •'

M arcelo d© Azcárjraga.

- Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a 
del. art. 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
A, propuesta del Ministre de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; ^
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y 'Como'R e in a . Regente del Reino,

Vengo en autorizar se ejecute por gestión directa el 
abastecimiento de carne de vaca que sea necesaria du

d a n te  mn año cu el Hospital militar de Guadalajara, e©n 
sujeción á los mismos precios y  condiciones que1 rig ie
ron en las dos subastas y dos convocatorias de própo- 
sicfones particulares celebradas sin resultado respecto 
de dicbo artículo por falta de lidiadores.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho- 
len tos  noventa y seis.

MARIA CRISTINA
Si Ministro la Gnerfe,

de Jásca-riras:»,

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de T852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey’ B. Alfon
so XIII, y  como RmiNA Regente del Reino,

Vengo en autcmar se ejecuten por gestión directa 
las adquisiciones de artículos y efectos de sastrería y  
maderas para las embarcaciones menores de la plaza 
dé la Habana, é  cargo de la Administración militar, 
durante los años económicos de 18°5 á 1896 y  1896 á 
1897, á los mismos precios y  bajo iguales condiciones 
que rigieron en las dos subastas consecutivas celebra
das sin resultado.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil cebo 
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© la Guerra,

M a rc e lo  dé áacáw aga .

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Presidente de la 
Junta de gobiernode la  Adornación de-los- Amigos de los 
Pobres de Bmcelom lo que sigue:

«Ela vista de la eomuMeaetéti der2P del actual que 
V. 8. ha dirigido á este Mioisterio como Presidente de 
la Asociación Amigos de los Pobres de esa localidad 
participando el acuerdo tomado por la misma de admi
tir bajo su amparo, con el fin de sostener y educar en 
la casa de Asilo con la condición de interinos, á nueve 
•-niños españoles menores de diez años que prueben de 
todamente que sus padres, siendo reservistas, han fa 
llecido por consecuencia de la actual campaña de 
Cuba.;

El Rey (Q. D. G.j, y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se manifieste á 
V. S. la satisfacción con que ha visto: tan desinteresa
do y filantrópico acuerdo en favor de inocentes huérfa
nos cuyos padres perdieron su vida en defensa de la 
patria; siendo asimismo la voluntad de S. M. se denlas 
gracias en su Real nombre á V. S. , como á cuantos 
constituyen esa Junta que tan dignamente preside, y  
que tanto esta Real orden como la citada comunica
ción de V.--S. se inserten en la Gaueta de M adrid y  
Piano oficial de este Ministerio para¡ la debida publi
cidad de tan noble y  caritativo proceder.»

Be Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 29 de Abril 
de 1896.

AZCARRAGA
Señor...

COPIA DE LA COMUNICACION QUE SE CITA

Hay un mam brete que diéé: Asociación* de 'hs Amigos da los 
Pobrés de Barcelona.—Núm. 1L411.—Rxemo. Sr.: L* Juntad® 
gobierno da la Asociación da lo&Amigos de k s Pobres de 
meando contribuir dentro* de los medios de que dispone á 
amíDorar la mala situación de las Emilias dé los reservistas 
que fueron destinados i  Duba, ha ioerdado admitir en la 
Casa de Asilo, con ¡«« condición dé'interinos, ó mueve niñón 
españoles, menores d$ diéz,a¿o0, quegpr.uebén con doeumen* 
<toaí «hacientes que sms respectivos? padres, siendo reservis- 
tas, h&n fallecido por €onaec^encia,deJaiactual easnpaña de 
Cuba. , •

D«fco manifestar á V. E. que los nifio* qdé se hallen en 
este caso y que acepten los beneficios que les ofrece está Aso
ciación recibirán el mismo trato q<p« encostrarían en el seno 
de una familia de menestrales acomodádos, la alimentación 
que se les da es sana y abundante, y  se êducan en las ciases 
¡Stobleeidas en e) mismo Asilo. Estudian ¡a primera ense
ñanza completa, sin perjuicio de otras asignaturas especíalas 
adecuadas á sus re^pectivas^aptitudes, ó á la profesión que 
pretenden seguir/ como dibujo* música,Atb.

La condición de asilado Interino implica el amparo de la 
Asociación, pero és ê se considerará terminado una veẑ  ha
yan concluídó éLaprendizaje del oficio que tomen, pero siem
pre quedará i  su fávor el producá íptégro ^e *0* jómales 
[̂ue hayan devengado.

L$9 gastos »del traslado á éifá da loflítoñoé qué se adMi 
\ vtn vmdrán á cargo de la Asociación^

Lo qa,«i me cabe la honra de comunicar á V. E. en cuna» 
pliiuiento de lo acordado por la Juntarás gobierno dé esta 
Asociación y á los efectos que V. E. estime oportunos. Dios? 
guaro e á V.' E. muchos, a ños. Barcelona 18 de Abril dé 1896 =  
El Presidente, ^^sévCTóHaso^El Secretario, !. Roca y Rcev 
Excmo. ,Sr. Ministro de la Guerra.- p ; J\, , •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
espediente wjtruído con motivo de la instancia eleva
da á este Ministerio por el propietario dedos baños de 
Zaldívar -en solicitud de que se reduzca la temporada 
oficial deaquel establecimiento, fijándola desde 15 de 
Junio á 30 de Septiembre en vez de comenzar en 1.° 
de Junio,, dicho Cuerpo consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por unanimidad, el 
dictamen de su Comisión de Baños, que á continuación 
se-expresa:

La Comisión se ha hecho cargo de la instancia del 
propietario de baños de Zaldívar (Vizcaya) D. José Ma
ría Gortázar en solicitud de que la temporada oficial 
de dicho establecimiento, que empieza en 1.° de Junio 
y termina en 30 de Septiembre, se reduzca, fijando su 
principio el día 15 de dicho mes de Junio.

Alega que Ja temporada resulta muy larga, y  por 
•esto y por las condiciones climatológicas de la locali
dad no acuden los bañistas hasta fines de Junio, irro
gándole perjuicios innecesarios por la obligación de 
tener establecidos todos los servicios desde el día 1.° 
del citado mesólo que no sucede en los balnearios de 
ürberuaga de U billa, Cestón a, Alzóla, Santa Agueda y 
otros, donde no comienza la temporada hasta el día 15 
de Junio. De una nota que corre unida á la instancia y 
autoriza el dicho propietario, resulta que en las tem
poradas de 1891 á 1895, ambas inclusive, durante la 
primera quincena de Junio sólo acudieron 15 bañistas, 
13, 10, 8 y 11 respectivamente en cada una.

El Médico Director del establecimiento, D. Eduardo 
Palomares, en vista de los date s fidedignos que ha re
cogido, pues él no se ha personado aún en el balneario, 
y  teitiendo en cuenta las condiciones climatológicas de 
la localidad, la baja temperatura del manantial, la cos
tumbre establecida por los enfermos de no presentarse 
hasta fines del mes de Junio, y por creer justas las ra
zones alegadas por el propietario, manifiesta su con
formidad con la solicitud relacionada.

La Demisión no ve inconveniente en que se scced? 
k la pretensión del propietario de los baños de Zaldí
var, y se fije para en adelante la temporada oficia 
para el uso de dichas aguas en periodo de IS de Jmú 
á 30 de Septiembre.

La experiencia!, en efecto, ha venido á acreditar, 
como alega el D. José María de Gortázar, y acepta e 
Médico Director, qqe la primer quincena de Junio no es 
la más á propósito para el uso de las aguas en dichc 
balneario, puesto que es escasísima la concurrencia de 
enfermos durante ella.

En otros balnearios de la provincia, que se encuen 
tran en condiciones climatológicas análogas, no em 
pieza la temporada hasta la segunda quincena de Ju 
nio, y, por tanto, resulta innecesariq, bajo el punto de 
vista de la conveniencia del público, que el dueño de 
loa baños de Zaldívar sufrague en es * período de tiem* 
po los gas tos de 1 a i conser va ción d e los servicios.

Pqede, por tanto, concederse, á juicio de la Comi
sión, la pequeñareducción de temporada que ¡se solich 
ta, sin; daño para los enfermos que utilizan las aguas 
minero medicinaies#de Zaldívar, y  con ventaja para el 
propietario de éstas.»

Y  de conformidad con el mismo, el Rey (Q!. D. G.), 
y  en su nombre la R eina  Regente del Reino, se ha 
servido~resolver%omo se propone.
- De Real orden 16 digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesadoy fines consiguientes. Dios guarSe á 
V. S. muchos años i Madrid 27 dé-Abril de 1896.

COS GAiYON'

Sr. Gobernador civil de Vizcaya.

Declaradas de utilidad pública por Real orden de 30 
de Agosto de 1883ilas aguas minero-medicinales ció- 
^uradds sódicas, frías, de la mina Salutífera, que 
emergen en el término de Alcarfáí, hú esa proviñbiá; 
fijáda^por lá expresada Reai orden iantemporada oficial 
para el uso de~ aquéllas desde ̂ el 15̂  de Julio* al 15 de 
Septiembre; y resultando, segéntjiefrtificacionesidel^-Sub
delegado de Medicina de d'cho partido y el informe de 
Ja localidad* que^lí establecimiento i^unc las. condício-; 
nes-necesarías para la aplieacióp ¿e dichf agenta t*ra-; 
péutiq©: . í v •
. V is toe la rL  8;° del reglamento díe Baños y  aguas, 
minero» medicinales; ' < ; :

El Rev (Q. D. G.), y  en m  nombre la Rejna R e
gente del haj tañido & bien disponer se* abra ai-
público el c¿ M q estebleeimienfo devA lc^tar..,^ _  »

De Real orden lo digo á V . S. p a ra  su conocimiento, 
debiendo publicarse esta Real orden en el Boletín ofi
cial de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Abril de 1896.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de la provincia de Lérida.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

A V I S O  A  L O S   N A V E G A N T E S

Depósito Hidrografico.

G RUpo  71. — 28 A b r i l  18Í6.

En cuanto ss recíba á bordo este aviso dsberás eo?regír»« 
planos, cartas y derroteroa com«pondíchtes.
Las demoras son verdaderas, y la» reláftiváB á la viiíbíli- 

dad dt las luces están dadas d*sdc el mar,

OCEANO A.TLÁNTICO DEL NORTE 

Islas BriíánlcAg.—Inglaterra.

M o d i f i c a c i o n e s  e n  e l  v a l i z a m i e n t o  d e  L u n s  D e &p ,

BAHÍA DE MoKECíMBE

(Notice to Manners, mím. 169. Zóndon, 1896.)

Núm. 510, 1896.—S»»gún avisa U Trinity Bouse, J&g mo
dificaciones en el valizamiento de Luoe Deep (Aviso núme
ro 29/205 de 1895) se han efectuado ja:

1.° La boya luminosa Daager Patch ( í  fajas y «tica! es ne
gras y blancas) que en la actualidad sa llama L%m h%oy, ge 
ha llevado á-7“,9 de agua en bajamar viva, á 3,9 milías ai 8. 
85° W. del faro de Wyre y al S. 14° E. del faro «uperior de 
"Walney.

Situación aproximada: 53° 56r 50" N. por 3® 4' 40" E.
2 ° Una nueva boya piaña llamada Danger Patci pintada 

á cuadro» blancos y negros, se ha fondeado en 6m,7 de agua 
®n bsj^msr viva, á 2,8 millas al N. 88° del faro -i# Wjre 
y al S, 23° E. del faro superior de Walney.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 104.
Carta núm. 233 de la sección II.

N u e v a , b o y a  e n  A b e r d o v Sy

(Notice to Marinars} núm. 169. Zondon, 1893 )

Núiñ. 511, 1896¿—Según participa ]&< THnUtfHow una 
buya eóiuea roja, ütmñdñ Aberdovey PoutM Spiiy ée4h% f >néWi- 
do en 3*,3 de sgua ea la orilla 8. del caaál de Áberdoray, 
á 8 % (gíblwal N. 89 Ev del faro AbérdoVey y a ta <79° B. del 
extremo NI dé Twyní Bich*

Situlción aproximsdí: 52° 31' 55" S. po? 2P 9' i2r W

Carta núm. 221 de la sección II.

C am bio  pr o yec tad o  e n  la  s e ñ a l  de  n ie b l a  

DEL FABO FLOTANTE DE l a  BAHÍA Ca BRIG&N

(Notice to Marinan, núm. 169. Zondon, 1896.)

Núm, 5*2, 1896.—Según peíticipá lá Trinity Eovse, el 
b&tintín para stñal de niebla del faro flotante de la bahía Ca- 
rrigan, se reemplazará el l5 de Junio de 1896, per una corneta 
que en tiempos de niebla emitirá, á iutervaloe que no pajea
rán de 2 minutos, dos sonidos en sucesión rápids, dd migífio 
tono y de 4 segundos de duración cada uuo.

Cuaderno de faros núm. 4 de 189$', pág.^li^ “

Cam bio  l e  s iiu a c ió n  d e l  p a e q  f l o t a n t e  B r s a k sf a

(Notice to Mariúen;núm. WpyzMS% l8$(í.)

Nunl. 518,1896.—-Ccn objefo de alejar el fi?o flotante 
Breakséa de Joŝ reetos de otro ftro flotante que se iué á pique 
soie h^trasb^dérj ̂ fondeado en 33* dé agua en bajamar 
viva, á 3 cables al Ñ. 35° W. de su anterior .situación, eqfá, 
peaf lo ténto, ahora á 3,2 millas al 8.39ó W. de la ighsialte 
Batry y  al S. 47° E. de la iglesia de Gilfesfon.

Situación apreximadé: 51° 2U 10* NYpét 26 52̂  5¿^ fi. ^
 ■- -« -  V
Cuadremo de faros núm. 4 de 1893,̂ pá^lSff. * * *
Carta num. 221 de la sección II. r  ̂ ^  ...

á m  líU  I
Fpancia.^i^ ^  ;,.K-

BÁNCO DE jaOGASML DE LA JUNTA B a RAKAC BN EL RIO 

DE’, VANNBé j,.!,,., . •

{Étis en* Navi0Sktrstfujíw&$/®Ffi. PdfHi, 1896.)

Númt 511,1 S96.;-^S#gúu participa^e 1 Óomandaute de la 
Defensaimovihle^eu.Lorjent,tfl Práctico del torpedero núme
ro 188 tía reéehcufdo ún benco def rteás } emigre so es rea del 
fo hdeadéro de Conlau, tn el rio de Vannee. Este banco de 
rocas, cubierto de f*ngr, avanza 40“ al W. de la punta de 
BararacJ es decir, casi al medio dd iío. Las' sondas varían 
sobra ífits banéo entre 0",3 LiBinfnore»*oiid*B se en
cuentran en la enfilación de la casa blaica de Con cao, com 
Ia í«ca Manqutciua de U punta* de este nomh&é**

Para hb&fse de ^sts banco, hay q»f:^e|y^a pasa blanea



320 30 Abril 1896 Gaceta de Madrid.—Núm. 121

de Conleau oculta en parto por la punta situada á la izquier
da do la roca blanca, haeta tonar por al través el centro do la 
ensenada de la orilla derecha, dondo existe una fuentt; desde 
esto punto so enmienda á estribor hasta el fondeadero de
ConMu.
 I. ......

; Carta núm. 150 de la sección II. _

B ¿ 7 4  DE AMARRE, CERCA DE LA TORRECILLA EN CONSTRUCCIÓN 
SOBRE LA BaSSE P lATE, R *Z  DE SSIN

(Dir*ctión des Pharts et Balites. 14 Abril, 1896.)

Núm 515,1896 —Uaa boya de amarre de 1*,P0 de diáme
tro, pintada de blanco, se ha fm  teaio  provisionalmente á 
126* al 8. 7 * 'SE. de la torrecilla en construcción sobre la 
Bssse Píate, para facilitar la conclusión de los trabajos de 
©obstrucción de esta torrecilla.

-Situación aproximada: 48° 2' 20" N. por I o 27* 40" E.

Carta núm. 851 de la sección II.

- MAR DEL NORTE

! ; le la s  b r i t á n i c a s —E sc o c ia ,

S e d a l e s  t e m p o r a l e s  d e  n i e b l a  e n  e l  c a b o  S u d ,
CERCA DEL PUERTO DE W lC K

(Notice to Marinen, núm. 131. London, 1896.)

r --. Núm. 5 1 0 ,1896 .—Todos los año», durante la estación de 
pesca, d*»de 1°  de Enero al 31 de Marzo, y desde el 1.° de 
Julio al 30 de Septiembre, m>a sirena de vapor, establecida 
en el cabo Sud, cerca de W k k , emitirá en tiempos oscuros ó 
de nieblas sonidos de una duración de medio minuto próxima
mente, separados por pausas de 2 Va minutos.

Cuaderno de faros núm- 4 de 1893, pég. 78.

MAR MEDITERRÁNEO ;
C ó rceg a ,

R o c a s  e n  e l  g o l f o  d e  A j a c c io  

(Avis aux Navigateurs, núm. 72/417. Paris, 1896.)
Núm. 511,1896.—Según anticipa el Comandante de Ma

rina de Córcega, los Comandantes del torpedero práctico j  l 
del torpedero 180 han reconocido tres rocas al SSW. de ia to
rrecilla de Guar diola, cerca del límite de sondas de 50a.

La primera de estas rocas, de 10*2 do superficie y cubier
ta, con 8a de agua, se encuentra á unos 345a al S. 20° 30' W . 
de la torrecilla; la segunda, de 5*2 de superficie y cubierta, 
con 7a,8 de agua, está á 540a al S. 29° W. de esta torrecilla, 
y  la tercera está próximamente á la mitad de la distancia que 
separa las anteriores.

Otra roca, cubierta con I a 5 de agua, existe, según los 
pescadores, á 1 milla próximamente al SE. del escollo del 
Tabernáculo y en las enfilad nes: Feno con el istmo de la isla 
de Parata, San Angello con la capilla de los Griegos.

Cuando se conozca la situadión exacta de las tres rocas y 
se hayan adquirido noticias sobre lá última, se publicará el 
oportuno aviso.

Carta núm. 465 de la sección III. j
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d b r o . í

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos 

licenciados del Ejército significados por el Ministerio de la 
Querrá para los cargos que á continuación se expresan.
D. J  Bé lllanes López, sargento; se le co&fiere el destino 

de Aspirante de segunda clase de la Dirección general de 1

Contribuciones directas, em  el sueldo anual de 1.000 pe
setas.

Madrid 29 de Abril de 1896.=EI Subsecretario, Mochales.

B anco de E spaña.

Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósito r  
transmisibles, números 265.723, 304.214 y 352 318 de efecto», 
y núm. 78.191 de efectivo, expedidos por este establecimien
to ©n o de Septiembre de 18*9, 23 de Junio de \S92f 3 de Ju 
lio y 21 de Diciembre de 1895, respectivamente, á favor de 
Doña Mercedes Pagés y Rovlra, se anuncia al público por ter
cera y última vez, para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de el día 7 del corriente, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Dia
rio oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du 
plicado de dichos resguardes anulando los primitivos y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 28 de Abril de 1896.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1943

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans
ble núm. 341.500. expedido por este establecimiento en 21 de 
Noviembre de 1894 á favor de D. Adolfo Núñez Fernández, 
se anuncia al público por «#ganda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar le verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 19 del corriente f**sh* «le Ja pri
mera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga - 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Diario oficial de Avisos, según determinan 
los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando ©1 
primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 29 de Abril de 1896.=E1 Vicesecretario Gabriel 
Miranda. X—1946

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A
SANIDAD

Estados relativos d las inhumaciones autorizadas por et Ayuntamiento de esta Corte en el dia 27 de Abril de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
é -  í ' . 0 Alo». M e s e s . Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Francisco Fernández................. 56 ’ > y S o lte ro '... . ......... Pulmonía ••••»».. ......................... . Ministriles, 21.
Francisco Márquez 1 p y Párvulo. Laringitis.............. D ctor Fourquet, 32. 

López de Hoyos, 60.Ramón Menéndez................... ................................
1 1

y y Idem..................... Bronco pneumonía. • ....................................
A '- t o u in  Carboneras..................................................
Gabriel Hernández............... .. 21

11 y
y

Idem. ».s. 
íáoltero*. . . . . . . . . Pulmonía, ..........  . . . .  *........ ...................

Pieza del Angel, 19. 
Hospital Militar, 
Idem.Pío 8antos Esteban ..........................................................

f
20 y y • iem ' *. Idem ........................... ........................ .

Antonio Gómez............................ ... *............... • . . > 9 y Párvulo......... R a q u i t i s m o «•••••«». •. Tesoro, 40.
Ramón O tero......................... .................................. y 9 y Idem........... Brounnitis ................... .. Cava bajá, 14. 

Embajadores, 62. 
Abada, 11.
Santa Engrácia, 93, 
Barco, 15,
Claudio Cuello 87

Baldomcro Benito........................................................ » 10 y Idr^m. s trepsia.
Juan Pérez .................... .................... ..................................... ... 72 y y Casado. . . . . . . . . . TTremia.. . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Tiburcio López.............................. . . . . . . . . . . . . . . 53 > y Idem, Pnlmonfa fi^rinual .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Gutiérrez................................. , . . ................ 1 > y Párvulo. VífTiAla rnrflnentft .. ........... .
Pablo Goya.............................. ................. 2 y y Idem .................... "Rt-írTt ffftDTmTTlYlrtTlíjl __* ___ . . .
Jacinto Saavedra....... . . , ................................... . 1 * y I d ^ m .»  » s .  e * •• e »i » *» Sífilis m fsntil..

YncfiAntÁrÍAt
Mira el Sol, 6. 
Tribuíate, 12. 
Ventosa, 12. 
Abades, 10. 
Ecija, 4. 
Obebsco. 9. 
Factor, 12, 
Preciados, 33.Q a Da #4 «a jí

Francisco Díaz........................................................... 1 y y
Francisco Fernández................. .. *............ . 48 y y

« » c c * * e . . . o
Casado.* ,• • • • • • • TYtí . : . ■

Pedro L&mata....................................................... . 15 y y Párvulo.. . . . . . . . láéT AV111M 0*1 4>1 N
; Fjanciücc Soler.................................. ....................... 57 y y Casado. . . . . . . . .

MSIllBglvlB» ##***♦*•*• 
TnliorAnlnsífl nnlnflATiii1

Escolástico del Hoyo ........... .................... 46 y y Idem. .••«•••••«* A nlftnftíf* /•árAhnl
Dionisio Barceló ........................................................
Epifahio Vaquero. . ........................... ......................
Ramón Santos, .  ...........................................................

2
59
75

i
>
y

»
>

párvu lo .............
V ludo.* •••• •• •• •
Idem

Sarampión,
Grippe

• JOSé RUIXa .  «* . . . .  .  .  * '. . . . r .  • 54 y > Idem .............. Pleuresía
san  reuro, %. 
Columela, 2.Francisco Carrillo.......................... ........... ...................

Raimundo 'C isión,................................................
Luis B a r r e r o . . « . 9 . . . . . .

F  • to masculino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . .  ... ..................................... ............. ... . . . . . . . . . . . . .

4
28
9

y
>

>
>
>
i
p

y
y
y
y
p

Párvulo............... .
Soltero., o ............
A d u lto . . . . . . . . .* .

y

Grrppe ■ ^ .
Tuberculosis pulm onar,.,..............
Broneopneumohia

y

Segovia, 45.
Gaya baja, 21.
San Adrés, 19. 
Santa Bárbara, 11. 
Peña de Francia, 6.y y

Doña Manuela Bañuelos................................................. . 15 > y Soltera.................. T tiK a v A n lA H Í *  n n lw iA T if t ii Almirante, 19.
San Bartolomé, 12.
Cardenal Cisneros, 35. 
Hospital Provínéial. 
Ventosa, 5.
Capellanes, 14 ^16. 
Fomento, 1.
Valencia, 22.
Martín de Vargas, 4, 
Hospital de Jesús Nazareno. 
Jordán, 1 y 3.
García de Paredes, 4. 
Pacífico, 25.
Colmenares, 3.
Bola, 7.
Río, 20.
Ave María, 17.
Cardenal Cisneros, 7. 
Alfonso VI, 6.
Plaza del Cordón, 5.
Gonzalo de Córdoba, 10. 
Mira el Sol, 13.
Santa Bárbara, 7.
Ponciano, 17.

Mana Perezi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carmen Reyes 
Bonita González*.
Consúclo P asto r .............. ...........................................................................
Inés Baatiáh.
Celedonia Escalona.............................................
León arda Ricarte
Esperanza Moreno................... ......................................................
Manuela San Juan........... ....................... ......... .
Lucía M iguel........................................../ . . . : .........
Eufrasia Sánchez .......................................................
Filomena López..  ¿ v . ....................
Mana D. Bravo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Andrea Hernández ................. .........................  . . . . . . .
María Meléndez............................. .........................................
Josefa G’it.
Dolores Pérez. .................... ... ......................................
Prudencia L ó p e z . . . . . . .  ................................

•V JuUna V # g a . » » « • • » * . . . « , . . . « . . . . . .
Elisa Vl i a  • • • . . * « » # * « . . « • . . » • , . . . . . . . . . . . . . . .
Enriqueta Guerrero .................................................
María Isabel Ju an ......................................................................................
Carmen Lsm bardics.. . . . . . . . . . . . .
Rrimunda Moreno............. ......................................

56
1

39
19
y
19
64
i
60
>
3

16
76
73
35
43
39

1
1

>

1
>
6

>

>
y
y
>
3 

y
i
9

>
7

*
y
y
a

»  f 
y
y

>
4

y
6

i
2

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
»
»
y
y
y
»
i
»
y
»
p

-Vtoda ..........................
P á r v u lo . . . . . . . . . .
C asada......... ..
Soltera................ .
P á rv u lo . . . . . . . . .
Soltera .............. .........
Fiuda ................. ...
P á rv u lo . . . . , . . . . ,
Viuda.......... .
Párvulo...............
Idem. . . . . . . . .  •*.
Soltera..................
viuda ................................
Idem .............
C asada.. . . . . . . . .
Idem
Casada...............
Párvulo...........................
Id e m ..............
Idem..# * .« •• ... .
Idem
Idem .*. . . . . . . . . .
Idem
T riftin

Colapso cardíaco
Broncopneumonía........ .............................. ...
Carcinoma gástrico ,............ .......................
Endocarditis grippal............ ......... ...
Bronquitis . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . .
Tuberculosis pulm onar .......................
Bronquitis . . . . . . . . . >
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . w• . . . .
Atrofia muscular ....................... .. ......... ....
Viruela . . « « . « « . . . . . .
Edema de la g lo tis . . . . . . . . . . . . . . . . .  •  * • .
Gn pos * * . < 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Erisipela. • 
Pleu^opneumonía. . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . ...
Encefalitis aguda. . . . . .  .............................................
Tuberculosis*.. . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Accidentes d é la  den tic ió n .....................
Laringitis diftérica.................................... ..
Eclampsia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . .  *
V í r u e l a . . . . ' . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía........ ....................... ..............
Gnppe

María Berrocal,..................... .................. ..................
. . . Alaria T» >N6 la . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . .
' . Ek*a A l i q u e . . *>*

* Ventura J .  Lázaro .................. ............... ...
Felisa González........................... ................. ...
Fideía Nicolás .......................................................................................
Antonia CórdOva.......... ........................................................................

Feto femenino.. . . .  * • . . * . . . . . . . . .  • « . . « « »
I d e m , . . . . ................................................................................. . . . . . .

i
>

1
y
3
1

51

8 
> - 
y
6

y
y
y

»
16
y
y
y
y
y

Mem.........
M e i n . . . . . . . . . . . .
Párralo— .........
ídom .. . . . . . . . . . .

^ •no .................
C asada................

Bronquitis,
Gastroenteritis..........................................
Bronquitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tabes m esentérica.. . .  *........ ....................
"Viruela.
Bronquitis,. . . . . . . . . . . . . . . . .
Meningitis.
Derrame seroso cerebral ...................

Marqués de la Romana, 8. 
Ballesta, 11.
Hortaleza, 29.
Camino viejo de Légahés, 1. 
Princesa, 45̂
Encomienda, 17.
Asturias.
B. Gutiérrez, 4.
Molino de Viento, 24. 
Cardenal Cisneros, 27.

y  
> ' *

p
y
% > >

T

w y y
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                                                                 ENFERMEDADES
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Total
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Inflner
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R e s u m e n  d e  l a . s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

1.° 2.° 3,® 4.® 6.® 6.® 7.® 8.® 9.o 10.® DEPÓSITO TOTAL
palacio UNIVERSIDAD CENTRO HOSPICIO BUENA VISTA CONGRESO HOSPITAL INCLUSA LATINA AUDIENCIA judicial. G EN ER A L

* A o w n/% < m Hlo. < m 0 m H * P i-3q $ m *3O ff H m H <J H <í ffl 2 ido § h& %o 1 a i iCF* s 1 i H i 1 I no- a i 1 o B ? £5o I
OHJ. o Ou O

i» ~to 1 2 1 Hl
i•M

ím r Ba i F••
3 g r ®p í r* m S P 3 2,: »!■ ■ • ' ps 303 r ®a Í•

t- ®ot g•
rt* Pam

o*
3a t* o®p» 3a r

p
S a r

i 5 9 4 2 6 2 3
l

& 3 10 13 3 3 6 2 1 2 2 4 6 5 3 8 1 4 5 2 » 2 > > > 28 34 62

Msdrid 28 át 4hrii de 1896.=®! Subiiérétzrio^liarques del Vadülo*

(I) Se ha ar% «ptado esfe da«ficacióa atendiendo á la acción administrativa qne debe ejercitarse en el régimen sanitario lá legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in
fecciosas pxc,.Uyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas da su uso; así como las del grupo de Afecto-contagiosas implican la necesidad de £ ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla
miento de tas personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. 1 

(&) Erj  esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de penx capital.

Disección general de Correos y Telégrafos.
CORREOS

Sección 2.*—Negociado 2.®
ftraft 4 la celebración de una subasta par 

Oí)tratar la éonfección dé la correspunuencia pnuiietr-*^ 
iñk) ó eo carruaje desde la oficina del ramo fia Valí dolid 
i da Encinas fié Escueta, bajo el tipo máxime <4e 2.674 pes< 
m anuale» demás condiciones del pliego qué está de maní 
testo en el Gobierno civil de VatlaMi i y oficinas de Corree 
c este punto y Encinas de Ef gueva, y con arreglo á lo pr< 
eptundo en la instrucción aprobada por Real decreto de 1 
e Er/éro de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, e 
dviorte al público que se admitirán las proposiciones, extei 
id»,g<en papel del sello 12.®, que se presenten en dicho G< 
ier/n© civil y Alca'día de ^Encinas de Esg^eva basta el día 
e Junio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegc 
«afirá lugar en el referido Gobierno el día 10 de Junio, á lf 
c m de su tarde.

Madrid 20 de Abril dé 3:896.=E1 Director general, M. <

Modelo de proposición.
DJW. de T , natural de.. . . vecino de._. . . según cédu

personal núm*   se obliga á desempeñar la conduccR
Sél cx»éódTárióléáde.;..1 á . . . . :  y fíceviífsa, por el prec
ie  (en letra)) pesetas anuales, con arreglo á las condici
aeS' Centenidas en él pliego aprobado por la Dirección gen 
ral.‘Y para seguridad dé esta proposición, acompaño á ella
sarta de psgo que acredita haber depositado en la fia:
i* d e .. . . .  pesetas.

(Fecha jy firmé dél interesado.) S —83

¡Bebiendo precederse á la celebración dé una subasta pa 
contratar la conducción de la correspondencia pública en e 
rsuafc desde la oficina de Correos de Ai anéa de Duero á la 
Sotólo d * la Ribera-, bjfo el tipo máximo de 750 pesetas anu 
Les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto < 
el Gobierno civil de Birgos y oficinas de Cornos de este pu 
toy&k^de Amanda de Duero y '>Sotfilo de la Ribera, y© 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Re 
decreto de 14 desuero de 1892, inserto en la Gaceta del d 
siguiente, se advierte al público que se admitirán las propoi 
cienes, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
dicho Gobierno civiry.Ms&lclía de Aranda de Duero hasta 
día M e  Junio, á latí cinco de su ítarde, y que la apertura 
pliegos tendrá lqgar en el referido «Gobierno civil el día 10 
lanío,rá las dos de su tarde.

Madrid 20 de Abril dé 1896.«JE1 Director géneral* M. 
Lema.

Modeb de proposición.
D. F. deT., natural d e .. . . . .  vecino de ......«egún  céd

la personal núm>. . . . ,  se cMga á desempeñar la conduce!
deícorre© diario desde. .. .* á  y viceversa, por el prec
de.*. . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á Im con* 
cioncs contenidas en el pliego aprobado por la Dirección g 
nerai Y para seguridad de esta proposición, acompaño á e] 
la canta de pago que acredita haber depositado e n . . . . .  
fianza,de..... pesetas.

¿Féífea y firma del interesado.) S^-84

Debiendo prenderse á ía.celebración dé una subasta pa 
in tra tar la conducción dé la correspondencia pública á c 
)a lo é *n carruaje desde la oficint d* 0>rreos de Almadén 
a estacan férrea d a Almadenejos, bajo él tipo máximo de 4 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está <

manifiesto en el Gobierno civil de Ciudad Real y oficinas de 
Correos de *ste punto y las de Alma téo y Almadenejos y con 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Ent.ro de 1892, inserto en la Gaceta del día 
siguiente, se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 

flnjúMaiLiAlcaldLs de almadén y Almadenejos 
hasta eí día 5 de JanioTa las Cinco drmx mrde; y quolá aper* 
tura dR' pliegos tendráhtgar en el repetido Gobierno ciVfl el 
día 10 de Junio á las dos de su tarde.

Madrid 20 de Abril de 1896.=El Director general, M. de 
Lema. _

Modelo de proposición.
D. F. de T .. . . ,  natural de.. . . ,  vecino de.. . . ,  según cé

dula personal núm   se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde á  y viceversa, por el
{>recio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á
as condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di

rección general,Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella la carta de pago que acredita haber depositado 
m  la fianza de . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—85

Debiendo procederse á la celebración dé una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de León á la de B^navente, 
bajo él tipo máximo de 3.900 pesetas anuales y demás condi - 
ciones del pliego que está de manifiesto en la Diie ctóo gene
ral ue Correes y Telégrafos, Gobiernos civiles d* León y Za
mora y oficinas de Correos de estoa puntos y da Bennvent8, 
y con arréglo á 10 preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta 
del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre
sénten en dicha Dirección ge aera! y Gobiernes civiles cita
dos hasta el día 6 de Junio, á las cinco de su tárde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección 
general el día 11 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 20 de Abrfi de 1896.=E1 Director general, M. de 
Berna.

Modelo de proposición.
D. F, de T., natural de*. . . . ,  vecino de .. . . . ,  según cédu 

la personal núm.. . . se obliga á desempeñar la conducción
def Correo diario desde..... á y viceversa, por el precio
de..*.. (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por lá Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
la earta de pago que acredita haber depositado en.. . . .  la 
fianza d e ... . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—86

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatr > ruecas desde ia oficina d»l ramo de Soria á la 
de Calahorra, y de*de el empalme de la carretera que une di
chos puntos á la ófícna de Muuií.la bajo el tipo máximo de 
7.494 pesetas- anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto <eo la Di- e ción general de Correos y Telégrafos, 
Gobiernos civiles de Sorii y Logroño $ oficinas de Cúrreos de 

- estos puntos , Calahorra y.Enciso, y con arreglo á lo^precep- 
tuadoen 1» instrucción aprobada por RasI decreto dé 14 de 
Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel del sello 12 °, que se presenten én dicha Dir£C< 
Ción general y citadcs Gobiernos civiles hasta el día & de Ju

nio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en la referida Dirección el día 10 de Junio, á las 
dos de su tarde.

Madrid 20 de Abril de 1896.=E1 Director general, M. de 
Lema.

Modelo de proposición.
.natural de   vecino d e . s e g ú n  cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario deide á . . . . .  y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral Y para seguridad de esta proposición, acompaño áella
la c»rta de pago que acredita haber depositado en la
fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—87

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo 6 en carruaje desie la oficina del ramo de Barbastro á 
la de Campo, bajo el tipo máximo de 1 830 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Huesca y oficinas de Correos de di ;ho punto y 
Baba<tro, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la Gaceta del día siguiente, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.% 
que Be presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldía de Bai- 
bastro hasta el día 5 d* J unió, á lás cinco de su tarde* y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el reí* rido Gobierno el 
día 10 de Junio, á la» dos dé su tarde.

Madrid 20 de Abril de 1896.=E1 Director general, M. de 
Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T.,natural de.. . .  .^vecino de   según cédula

persoñal n ú m . . . s e  obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde., . . .  á  y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en .. . . .  la fianza 
de.. •. • pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 5 S—88

Debiendo procederse á la celebración de n̂ m subasta para 
contratar la conducción dé la correspondénciaApúblxca á ca
ballo desde la oficina de Correos dfé Ouenia A ia da Priego, 
bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas a n u i^ y  demás condi
ciones del pliego que está de máfiifieétó éÁpj Gobierno civil 
de Cuenca, y oficinas de CorréoA dl^^^ipPjy de Priego y 
con arreglo á lo preceptuado en ía'mstrucemn aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero dé 1892^k|B[é;f  ̂en la Gaceta dél 
día siguiente, se advierte al'pub|^g^m  Ae Admitirán las 
proposiciones extendidas en pápéÍA^ selIo 12.% que se pre
senten en dicho Gobierno y Aicáldii 3é7Príego, hasta el día 5 
de Junio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en^el repetido Gobierno civil el día 10 de Julío 
á las dos de su tarde.

Madrid 20 de Abril de 1896.=E1 Director general, M. de 
Lema. • -* -* *

J  Modelo de proposición.
D. Rv de T., natúral de   vecino de , según cédu-

U persqnÁl'núm.. . . , ,  se obliga á desempeñar la conducción
/Aercori’éQ oiario desde..... á  y viceversa, por eí precio
de...%. (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con<ücio«
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nes contenidas en el pliego aprobado ]jor la Dirección general. 
Y  Para seguridad de esta proposición» acompaño a ella la earta de pago que acredita haber depositado en.. . . .  la fianza de, •. pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—89

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas,

Puertos,

De conformidad con el dictamen emitido por la Sección 
cuarta * § la Junta Consultiva de Caminos» panales y Fuer 
tos, ' < acuerdo con Jo propuesto por esta Dirección ge
neral;

B • Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Begentí
del R* ha tenido á bien autorizar á D. Rosendo Ramos 3
Fzsl -;-a ocupar los terrenos de dominio publico ncscasa
ños í  ̂ construir en la zona dri antepuerto de la Luz {Gran
Can* 5 , una explanada y muelle particular con destino a] 
depó v «mbarque de mercancías con sujeción á las con- 
dicú ¡gaíentes:

1.® jl ae obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilancia 
del L , .i^ro Jefe de la provincia, el cual exigirá al conce 
Sion*. j  h presentación de los cálculos de resistencia de loe 
murtur » muelle y explanada, aprobándolo» si lo» halla bien 
hecho indicando en caso contrario las reformas que de
han en ellos; y con arreglo al proyecto presentado
SUBcru ,-or el Ingeniero de Caminos D. Félix Ramírez en 30 
de : ¡-o rU  1894, dejando en «1 punto del muelle que se crea 
más . nionte uno ó más claros de 10 metros de luz para

el pa*o de las arenas, y construyendo con mortero hidráulico 
toda la obra del muelle.

2.* Dicho Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien d&'egue, 
hara el replanteo de las obran, así como el deslinde de los te* 
r¿enos de dominio púb ico que se hayan de ocupar, de cuya 
opsTtciÓn se levantará acta por triplicado» uno da cuyos 
ejemplares» con el plano correspondiente, se elevará á la 
aprobación de la Superjorldai, y una vez obtenida ésta, se 
entregará.otra al .coacesionario, archivándose el tercero en la 
oficina de Obras públicas de la provincia.

3 8 fía los terrenos qm  sin pertenecer &1 dominio público 
figuren- en ei plano, ©ompredidos en Ja explanada proyeetada, 
no permitirá ei Ingeníe 'O J *f« '.ejecutar trabajo alguno sin 
que «1 peticionario acredite hallarse para ello debidamente 
autorizado.

4 a Las obras darán principio en el plazo de neis meses, y 
deberán terminaras en el de cinco años» contados ambos pla
zos des fe que se publique la concesión en la Ga g it a  db Ma «
D»I >.

5.a Antes de dar principio á las obras, el concesionario 
acrtcitara ante el Ingeniero Jefe haber depositado en la Caja 
general de Depósitos, ó en su sucursal de Canarias» la canti
dad de 1.710 pesetas como garantía del cumplimiento de es
tas condiciones, cu»a fianza le será devuelta ai concesiona
rio aprobada que sea por la Superioridad el acta de recono
cimiento.

6.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe havá ua mi
no ekso reconocimiento de ellas, y si las encontrare en buen 
(stado y con arreglo á las presentís condiciones, Jochará asf 
const&r en acta que ae extenderá por triplicado, y á cuyos 
ejemplares ae dará el mismo destino que á los de replanteo.

7.a Todos los geatos de replanteo» inspección y reconoci
miento de las obras serán de cuenta del concesionario».

8.a Esta concesión Be hace por plazo ilimitado, salvo el

derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, y quedando el 
concesionario su/eto á lo que previene el i'rt. 50 ue la ley de
Fu#rtos.

9.a No obstante lo  consignado en la condición anterior, el 
Gobierno podrá disponer libremente de los terrenos cuya 
ocupación se autoriza, siempre que los concep túe necesarios 
para el establecimiento de la zona de servicio del puerto, ó 
para cualquiera otra obm que en lo futuro reclamen las ne
cesidades del mismo, sin le  techo por parte d®l concesionario 
á indemnización alguna, pudienáo utilizar enlámenle los ma
teriales de construcción.

10. Declarada por el Ministerio- de Fomento la necesidad 
de dichos terrenos* para las obras que se índica© en la? condi
ción anterior, contra la cual declaración no psidrá el conce
sionario entablar recurso a’guno, qutdará $blig&d© á demo
ler en el plazo que s® le fije la obra ejecutada, y  si no lo hi
ciere transcurrido el plazo, »e entenderá qoe renuncia á lle
varse los materiales, y el Estado se incautará d& ellos y de 
los terrenos.

11. El concesionario se obliga á conservar en buen estado 
iss obras del muelle y explanada, las cuales quedan sujetas 
k las servidumbres de salvamento y vigilancia litoral.

12. Si á juicio d*l Ingeniero Jtfe de la provincia y del! 
Comandante de Marina fuere necesario, ®1 concesionario es
tablecerá en la cabeza del muelle una luz de 1̂  apariencia y 
¡ondiciones que aquellos determinen.

T  13; Bi el concesionario dejare de cumplir cualquiera de 
satas condiciones, caducará la concesión y se precederá con 
trreglo á lo que dispone la ley general de Obra» públicas y 
ú reglamento para su ej cuclón.

orden del Sr. Miéi§tro lo comunico 6? V. S. para su eo« 
locimiento y efectos oportunos. Dio»'g-uar.de á Y ,  8 . muchos 
moB. Madrid 23 de Abril de 1896.-=11 Director general, E* 
)rdóñez.=8n Gobernador de Ganarías.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

J e t a d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Enero de 1896, comparado con igual periodo del año anterior.

ADMINISTRACIONES

Importación. 

Pesos. Cents.

4 por 10O 
de recargo.

Pesos. Cents.

Exportación. 

Pesos. Cents.

IMPUES

Marañeras
abandonadas.

Pesos. Cents.

¡TO DE

Consumo. 

Pesos. Cents.

IMPUESTO DI

Altura. 

Pesos. Cents.

: GARQA DE

Cabotaje. 

Pesos. Cents.

Transbordo 

Pesos. Cts.

Almacenaje 

Pesos. Cts.

Depósito
mercantil.

Pesos. Cts.

Multas 
y recargos.

Pesos. Cts.

TOTAL 

Pesos. Canta.

Itlanílf.. . . . . . . . . . . . . .  i 214.246*05 8,530*38 31.100 81 325 » 15.382*49 > 140*94 246*60 177*68 918*71 270.746 91
6.298*84 251*92 * . > > > > 9‘84 17*70 6.578*30

Gebú — ............... * » > > * . » > > ■. * > >
Zambo&iüga.................... .. » '  - > ... -a  • -> a . . > > > »

J 1896., 220.544 89 8.782 30 31.100*81 3*25 1 15 3*2*49 > U íV íU 246*60 18^59 096*41 277.325*21
Recabe io e n . ............ .. • j 1895....... 240.285 83

*
27 031 57 » 1*13 18.C34 37 11‘24 50 07 266 76 23*73 81761 288.025*31

í  Más........... > 8.782 30 3.166*24 3*25 90*87 » 163*79 118*80 >
Difer* !* e n . . .  . ............

(  Menos. . . . 19.740 94 > 1*13 3.25188 11*24 20*16 » > 10.700*10

Recaudado en 1896.......... 220.544*89 8.782*30 31.100 81 3*25 > 15.382*49 » 140*94 246*60 187*52 936*41 277.325*21

12.a parte del presupuesto. 329.666*66 > 64.166*66 » » 28.750 666 66 *  ~ 833*33 1.416*66 425.499*97

( JMás» * . a . > > 8.782*30 > 3*25 > > 24660 > >
Diferencia en.................. ]

f Menos. . . . 109.121‘77 > • 33.065*85 » > 13.367*51 i 525 72 > 645 81 480*25 148.174*76

Madrid, 27 de Abril de 18964=E1 Jefe delJNegociado, Manuel G. Agu ilar.=V ,° B.°=E1 Direetor general de Hacienda, Vila Vendrell.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de Hacienda la  la provincia de Logroño.

Eu cumplimiento de lo dispurato por el art. 60 del Reglamento de 15 de Abril de 1890, dictado ®n cumplimiento de la ley de 19 de Octubre de 1889 sobre procedimiento en las reclama- 
clonen económico adiministrativas, y por ignorarse el paredero del Inspector eapeciaidel timbre de i Estado D. Carlos Mesonero y Posadas, se hace saber que en los,exp «dientes incoados por 
el mi*- o, con el carácter aludido, por faltas del timbre, se han dictado por el 8r. Dclegtdo de P ^  jienda de esta provincia las reeoluciones respectivas; declarando exentos de toda responsa- 
bilidad á los denunciados, por po resultar comprobadas ni penables las infracciones objeto de lo/, i  expedientes, seguidos contra los individuos siguientei:

NOMBRES VECINDAD PARTIDO JUDICIAL. Número. NOMBRES jVECíNIjaD PARTEDO JUDICIAL

1 D. Juan Caña...... . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cordovfn........ ...........  Nájera.
2 Félix Ortuzar..• • • • ................... Villar de Torre*.....• * Idem.
3 Agustín Meacóbacha*.. . . . . . . . . . . .  Nájera.« « • . . « » . • . . . . »  Idem.
4 Santiago Sereno Ureba............ Bazares....................  Idem.
5 Alejandro Henáez........ ..............  Pedroso....................  Idem.
0 Andrés d ® B e n i t o . B a d a r á n * . . . . . . . . . . . . .  Idem.

- „ Santiago Menho.• Gantes.* , Idem.
8• Tomás Arrisga.............. . Bqbadilla....... Idem.

f Manuel Gafcía............ ................  Estollo... . . . . . . . .  ..».. Idem.
*Í0 Matías Mendoza.................. Al«fión¿.'...........Idem.
11 Pabló Martín. . . .......................... * HomUto.................... Idem.

’ 12f Cipriano Olarte.. ..........................  Cárdenas....... . Idem.
13 Valentín Sáenz............................  ¿n?10* ......................  Idem.
44 Pablo Salazar................ Hueroanos............. Idem.
15 Julián Hérnfettdez........... . Castroyie^o.... . . Idem.

16 D. Eusebio Forondftrsua........... ^ je r s . , .^ . . . . .  .. Nájera.
17 J*ú*ro- Lépes... . . . . . . . . .  # . . . . . . .  • UrtSusljii........I.... Idom.
I® BLillsrio Lozs.* . . . « » . . . . . . . . . . » » » .  • Mistuts*.*.... . . . , . . . .  lósm.
19 Antonio Dutñas Rojo... . . . . . . . . . .  Veñtoss...... . . . . . . . .  ^dsm.
20 Román Msrtínez......... ............ . Csifiilliyi.............. idsm.
21 JuanLópsz S ilanes.................. Baños da Éíó Tobíá... Idam.
22 Manutl Martínez.......... •••••••..• B a ñ a ra s . . , . , . . , . . . .S a n t o  Domingo d%
no Tf . „ J _  la Calzada.
23 Francisco Prior.............. ...........  ^ato  Domingo M  Ja

„  r Galzada.. . . . .  . Idem.
24 Tomás Poroz.*.•..•>.••••*•,..»•»•. San Torcuato...»^».,. Id-am» 
g  ^  Saturnino.E terna......./ ......... Corporalts........... Idsm.
26 Dona Alejandra Díaz.--------------------- - Caral«ci¿a.. . . . . . .  .. .  Haro.,
27 D. José Alyarez..-....................... . Id e m .... .. . . . . . . . . . . .  Idem.'

Lo auo se .OQUCiti en cumplimiento del precepto indicado, prefiniéndote quecontr», loe referidos acuerdos se puede utilizar el recurso de apelación para ante el Ministerio da Hacienda

en S& 2to lio. expediente. ^ 22' 28»24 y 25> ̂  Di““ iín 8 « « a W ^ n t X S J f . ^ ^  to á los restantes de la lista, excepto el ultimo, contra el cual no caoe recurso algun o.
El .scríto de apelación se presentará, en su caso «.te (JS r. días improrrogables, contados desde eLsíguiente al de la notificación ó publica

ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id , Bole.ün oficial de «tu  provincia y edictos que,je fijarán en el lugar destinado «a  la Gasa Consistorial de esta IjaeaMad, filtlro* reeidtoicia eo- 
íñ#da del Inspector del Timbre D, Carlos Jdeson^ro j  Posadas. *.*»«»«» <wwma,«*

- Z1 d . Abra i »  im=Bl Adm?nl»*<rad0T, F.dtri«o V 'M  5*»®» ; M—1191
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Estación Central de Telégrafos.

telegramas recibidos m  el día de la fecha y detenidos tn 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios y pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios

CENTRA, i

Jerez Frontera.—Fernando Heredia, Cedaceros* 
Escorial.—Moyano, plaza Mayor, 36.
Oviedo.—Nazario Piñeiro, fonda Europa.
P< nt de < heruy.—Yerdie, Arenal.
Alcázar.— i osé Matute, Ballesta. 4, tercero.
Huesca.—Carlos March, .alta, 15 y 17.
Montpeliier.—Mr. Grasset Morel, lista Telégrafos.
Lyón.— Mottard, ídem.

NORTE

Sevilla.—Antonia Montes, Monteleón, 20, seguado.
Madrid 29 di Abril d# LS90Ô  El Jefa dñ  Cterre, Manual 

Fernandez.-

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MADRID

D. Fernando López Beaubé, Coronel de Infantería, Juez 
instructor de caneas de este primer Cuerpo de Ejército y del 
expediente que ee instruí# al soldado Domingo Conde Rodrí
guez, procedente de la recluta vclontaria y perteneciente al 
depósito de bandera y embargue para Ü¡tremar.

Por la presente requisitoria Itemo. cito y emplazo al ex
presado soldado Domingo Conde Rodríguez, natural de Bv 
xreal de So tomé, provincia de Orense, hijo de Manuel y Ma
nuela, de treinta y dos años de «dad, soltero, d* eficio jor 
nalero, y cenas señas personales son: un metro 572 milíme 
tros de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, color sano, y taniendo 
una cicatriz en el entrecejo; fué filiado como soldado para 
servir eu el Ejército de Cuba por el tiempo que dure la cam
paña y sei» meses mas, ingresando en el Depósito de Ultra 
mar precedente déla recluta vo’untaria para Cuba, según 
Real orden de 13 de Enero de 1896, para qu  ̂ en el preciso 
término de.tr^Lta días, contados desde..la publica ión de la

£ rásente requisitoria en la G aceta y Boletines oficiales de 
ladrid y Orense, comparezca en *ste Juzgado, sito en la 

cali* del Príncipe, núm. 9, tercero izquierdaJ i  responder á 
los cargos que le resulten ea el expediente q|u« se le instru
ye  de orden superior por la filta grave de primera deserción; 
Bajo apareibiihiento de que si no lo verifica ¡en el plazd fija
do seré declarado rebelde, parándote éLp*rjuicio que h*ya 
lugar...

A su vez, én nombre de 8. M. el Rey (Q b . O.), exhorto 
y requiero á t das las Autoridades, tanto civiles como milita
res y d« policía judicial, para ou* practiquenactivus diligen 
Ctes en busca d*i refárido ind^vidu >, y caso de rer habido lo 
remitan con la seguridades convenientes á las prisio *s mi 
litares de e»t& Corte y á mi deposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia d* este di*.

Dada en Madrid á 27 de Abril da 1896.=Fern*ndo López 
Beaubé. | 1192—

- m a n r e s a  , . j . V : : ' .
D. Manuel González Pérez, Comandante! agregado; á la 

zona de reclutamiento de Manres*, múrn 39, y Juez instruc
tor del expedienta instruido por falte grave de primer* de
serción simple contra el recluta Juan Cristina Guüiaumet.

Por la presente requisitoria llamo, cito y émplazo á Juan 
Cristina Guillaumat, recluta ¿x^dente de cubo del reemplazo 
de 1895, hijo de Julián y de Tér«*a, natural de Tragará, 
Avecindado en San Martín de ViUllooga, partido jad eial de 
Puigc>rdá, provincia de Gerona; nació en 12 de Febrero 
de 1876, de oficio pastor, de un m*tro 560 milímetros de esta
tor»; si s s-ñ«s éstas: pelo c*steño, cejas al pelo, ojos par 
dó», nariz rrguiar, aire franco, producción buen a, para que 
ah el término de treinta di»»,, a contar desde la facb^ en que 
sea  publicada en la  G a c e t a  d e  M a d r id  esta requisitoria, 
comparezca en las oficinas de la zona de reclutamiento de 
Manrtsa, núm. 39, sitás en la plaza del Hospital, núm. 6, 
segundo piso de esta ciudad, para rtsponder £ los cargos que 
le r* saltan en el expediente que de crfden del Exemo. Sr. Co 
mandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército me hallo 
Instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece den*, 
tro del plazo citado será declarado rebelde, parándole el per- 
Inicio que haya lugar.

A »u vez, en nombre de 8. M .dR éy  (Q D. G ), y en su 
nombre el de la Reina Regente; exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y dé--policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias pará la busca y cap
tura del referido Juan Cristina Guillaumat, y en caso de ser 
habido lo remitan en clisé de pjroso¿ dtepósíción;' pues
así lo tengo acordado en diligencia de este día.
, Bada en Manresa á 21 de Abril de 1896.=Manuel Gonzá
lez Pérez. ..................... ...... . . . . . 1 1 8 5 —M

SAN FERNANDO
Di Manuel de la Herrén y ÍPuebJa^TenieAte4e navio déla 

Armada, Ayudante militar de Marina, de este distrito y Juez 
Instructor del expediente que se menciona*

Por el presente lee cite, llama y emplaza por primera vez 
al inscrito disponible de este trozo Juam Bautista Guignón 
Labren o, de José y Manuela, natural de, esta ciudad,* de vein 
fe años de edad; para que dentro d*l pl»zo de sesenta días, á 
contar desde que tenga lugar la ínserción d# este edicto en 
la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia de 
Cádiz, «e presente en esta Ayudantía de Marina á dar sus 
descargos en el expediente de prófugo que se le instruye, y á 
Ingresar en #1 servicio activo de los buques de la Armada 
que le ha correspondido; apercibido que de no verilear su 
comp* recen cía d«ntro del término pr fijado le pararán los 
per juicios á que hubiere lugar con arreglo á la vigente ley de 
Reclutamiento.

A * «mismo. encargo A todas 1# s Autoridade*civiles ym íli- 
fares y agentes de policíajudicialpractiquen las más Cacti» 
vas dilig*ncia8 para la busca del individuo de referencia, po« 
niéndolo a mi disposición, con las seguridades convenientes, 
caso de ser habido.

Dado «n San Fernando á 20 de Abril de 1896.=Manuel de 
la Berrán.=Por mandato de 8. 8., el Secretario, José María 
de Herrera. 1187—M

SANLUCAR DE BARRAMEDA
El 8r. t>\ Bartolrmé Mslpica y Lobatóo, Caballeró Oruz 

y Placa de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 3V 
niente de navio de primera cías# de la Armada, Ayulantc 
del distrito marítimo de S&nlúcar de Barrameda y Juez ins
tructor del mismo.

é Hago ssber que debiendo proceder á la inseríción en t>l Re
gistro civil de las defunciones de los tripulantes del vapor es
pañol Carpió que naufragó en gguas de este distrito en 10 
de Marzo de 1895, y que »*gún consta en la sumaria que por 
dicho naufragio se instruye en este Juzgado, eran los si
guiente»:

Capitán, D. Antonio Úriarte.
Primer Oficial, Francisco Veguero.
Segundo ídem, Banito B dado.
Contramaestre, Gabino Goyanechea.
Marinero, Manuel Riva del Mar.
Idem, Ramón f ergueira.
Idem, Antonio García.
Idem, Rafael Olmedo.
Mozo, José Amejeira.
Primer maquinista, Manuel Muñoz.
Idsm, Matías To/lda.
Fogonero, Jo*é Froga Nuñez.
Idem, José Fernández.
Idem, José Antonio Vázquez.
Palero, Edoardo Ramos.
Mayordomo, Ramón Pereira.
Cocinero, Antonio Frijoo.
Camarero, Maximiliano Sánchez.
Paje, Cándido Riel.
Pa»#jero, Gorge Montenen».
Y en vista dé no haberse podido reunir todo» los antece

dentes necesarios para expresad* inscripción, se invita por 
el presente edicto á todos los parientes ó personas interesa 
da», p*ra que en el término de treinta días, á contar *e«de el 
en que aparezca eate anuncio en la Gaceta de Madrid , com
parezcan en este Juzgado á manifestar cuantos datos sean 
nec sanos par» el objeto indicado.

Saniúcar de Barrameda 20 de Abril de 1896.=rBartolomé 
Malpica. 1186—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Eusébio Arias d# Baavedra, Teniente d® navio de pri

mera clase, segundo Comandante de Marina de la provincia 
de Canarias, y Juez instructor de un expediente de prófugo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponi
ble de e*te trozo Aquilino Torre» Carrillo, natural del ouerto 
de la Cruz (Tenerife), de veinte años de edad, h’jo de Rafael 
y Matilde, cuyo actual paradero se ignora, paré que compa 
rezca en el término de noventa dí»s, á contár desde la f«chá 
de la inserción del presente edicto en la GacbTa de Madrid  ̂
en ésta Comandancia de Marina, para ingresar en el servicio 
activo de la Armada que lé ha correspondido en llamamiento 
dispuesto por la Superioridad en i30 de Diciembre último.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
detención del referido individuo, ¡y caso de ser habido lo pon- 
g*n á disposición de la Autorida^ de Marina del punto donde 
s# encutntra, para que por la misma se dé conocimiento á 
«ate Juzgado. 1

Dado »o Santa Cruz de Tenerife á 13 de Abril de 1896.= 
Ensebio Arias, [ 1189—M

■ VALLADpLID J : } ;
D Enrique Bañjbs Pérez Comandante del legundó bata

llón deí regimiente!Infintería del Isabel II, núih. 32. í
Hallándome instruyéndo expediente cóh l»  Frahclicd 

BrandáriiLópez, d«* oficio jornal&b; ¿recluta de dicho bat»- 
llón y regimiento, por no haber yerificado su incorporación á 
banderas al ser llamado, ignorándose su paradero actúa! y 
haciendo constar que sus señas particulares son: hoyoso de 
viruelas y eos un lunar en la méjilla derecha.

A todas las Autoridades, t&ntjo civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios eétéu á su alcánce procedan á la busca y 
captúra del citado sujeto, cuya media filiación es adjunta; y 
si fuese habido lo pongan á mi disposición en la parte del 
cuartel de San Benito, de esta plaza, ocupado por el expresa
do regimiento.

Y par a, que Uegut á noticia de todos, iusórtesi en la Ga
ceta de Madrid y Boletín, oficial de la provincia de La Corma.

Va 11» do lid 21 ae Abril de 1896.=E1 Juez instructor, En
rique Beños, =  Ante mí el Secretario, Santiago T*boada¿

Media filiakónque sé cita.
Francisca Brandariz López, hijo de Juan y de Silvestre, 

natural de, Vígo, parroquia de Sjm Vicente, Ayuntamiento de 
Vigo, Gbnc*)° de ídeiá, provincia de la Corona, avecindado 
en Carral, Juzgado de primera instancia de la Coruña, pro
vincia de ídem," Capit¿híá“ general de Castilla Ja Vieja y Ga
licia, de oficio jornalero, edad veinte años, su religión Cató
lica Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura hit 
metro 545 milímetros, sus señas éstas: pelo cástañó, A#jan 
ídem, ojo» claros, nariz regular, barba ninguna, boca regu 
lar, color bueno, señas particulares hoyoso de viruelas y  un 
lunar en la mejilla derecha; fué filiado como quinto por el 
Ayuntamiento de Carral, con el núm. 1.024.

La anterior media filiación ¡ es copia de la que obra-al lu- 
lio 4 del expediente que se instruye contra Francisco Bran* 
dariz López, por no haber verificado su preséhfadión al ser 
llamado para incorporarse; á bjander»», de lo cuaUcomo Se 
cretarió del referido expedienté, certifico.=V.0'B.0=fc=El Juez 
inatructor, Balíqii.==*Sant|ago |aboada. 1193—M

? JsÉi|aáoa dCpri|ne«á laetaaoia * «* . , ,
' i ... a l l í r i z  . V ;  ’ ' ;

. . !$ ..... ' , ¡ 
BedrOíPreÜdes, Juexde instrucción de Allátiz.

Por la presente reqúisitoriá se cita, llama y , emplaza á 
Bernardo Copo Carballof soltero, de veintinueve, años de 
edad, criado de servir y vecino-de Penaos, término municipal 
de Ergosv declarádó procisiídoí en causa sobre hurto de 500 
peseteo, para que dentro del término d» diez días sé presento 
en la sala audiencia de este Juigado, calle de fianMagov iiú^ 

.•moTo-4r dAesta.:vVállá í̂parR-..prestár,.d<iel«yadón inquisitiva; 
bajo apércibímiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar. , ,

Al propio tiempo ruego y encárgo á las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procedían A 
la busca y captura del expresado Bernardo Copo Garioallo, 
'poniéndolo Ala disposición de este Juzgado caao de;ser ha
bido.

Dada en Allariz á 21 de Abril de I896,=5?edro Prendes.= 
Dé oM%h dé S? m  D§máso A, Cauto. ~ ^

BERMILLO DE SAYAGO
D. Aberto Hernández Galán, Juez dé instrucción de Ber« 

millo.
Los Alcaldes, Jueces municipales, Guardia civil y demás 

. d^pendientos de la policía judicial practicarán en sus'raspee- 
tivas demarcaciones las diligencias necesarias encaminada» 

á conseguir el hallazgo de las caballerías que deaoué# £6 re- 
aguarán, que en la noche del 26 de Marzo último fueron aus- 
trsi «as de un corral de la dehesa cuarto bajo d# la Asmeme!» 
de la pertenencia aquéllas de J*»ús Fernándtz Herrero, veci
no de Viñnela, y caso de ser habidas las pongaa á disposi
ción este Jozgado, juntamente con las personas en cuyo 
poder so encontraren, si no justifican su legítima adqulsi* 
ción.

Dado en ^ermillo á 24 de Abril fie 1896.= Alberto Her
nández Galán.* —Por su mandado, José Hernández.

Señas de las caballerías* ,
Un caballo capón,' encendido, d* sei« cnérfas de

alzada, con una estrella blanca en la frente, un poco biancó 
en el hocico, calzado de b'lanco en tes de atrás, algo Tozado el 
pelo en el lomo, recortada ia crin y la cola, de cinco años de 
edad.

Una yegua cerrada, pelo castaño, de seis cuartas y MpégiÉ 
poco más ó menos, estrellada do blanco, con cuatró5 Itma^e» 
por falta de pelo, uno n̂ cada espaldar ty otro en cada vacío» 
y en el derecho una pequeña cicatriz, corta de sola ho refeor» 
tada, herradas las dos de las cuatro extremidades,"

; J—&241
CÁDIZ

D. Rtfael Bethencourt y Clavijo, Juez de prim$r& iuata¿v- 
cia de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Agustín AnílVo de 
la Flor, Agustín Vázquez Gonzátez. Franriteco R*vero 4>rteg® 
y Antonio Valencia Pérez, cu^as srñaa al fi ú*1 se ex prestarán,» 
ignorándose bu actual paradero, con objeto d» que d«ntro> del 
término de diez días, cont»d< s deBde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín odHal de esta 
provincia, comparezcan en la cárcel de este partido para M 
práctica de diligencias en la causa que contra los mismo» 
inatruvo por el delito de contrabando, con el núm. 48L 
de 1892.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda» las Autorida
des civiles, militares é individuas de la policía judicial pro
cedan á la busca, c»ptura y remisión á la cárcel de esta capi- 
t 1, á íni disposición dft los referidos proe*gtdo8. ^

Dada en C*diz á 21 de Abril de 1896 =  Rafael Bethen- 
Court.±=Rafael dé León Sotelo.

í Señas, n - ,• ; ; •:;; ^
Del primero, conocido por Anillito, hijo de Juan y Rosa, 

náttirál y vecino de Mjedinfc Sidonia, calle Ancha, núm. 5, 
soltero, dé veintiocho años, con iretrucción.

Del segundo, h>jo de Antonio y de María, natural de Je
rez, vecino de Medina Sidonia, calle Sigaeta, núm. 19, solte
ro, del campo, y de tr*i¡nta y cuatro mñe s de edad. i

Del tercero, hijo de Francisco y de Antonia, natural y  Ve*; 
ciño de Tarifa, soltero, de veintisiete años, del campo, con 
residencia en FacÍDas. ,

Y el cuarto y último, de cuarenta y dos años, natural y  . 
vecino de Facinas. J—3242

D. Rafiel Bethencouft y Clavijo, Juez de InsMíéfd^’ í P 1
r .... J  ' s ’

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran- 
cieco Caicado Bernét, conocido por Francísco Ceeao Bernet, 
cuyas circunstancias alífioal se exprevarén, igoorendose su 
paradero, con él fia de que dentro del térmico de, quince días; 
contados desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madúid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezc* en este Juzgado p*ra qu« tmga lugar la practica 
de diligencias en causa que se le instraje por f l délíto d¿A' 
contrabando; apercibido que de no comparecer se^á declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lagar en de
recho.

Al propio tiempo ruégó yiencargóA todas laâ  ̂Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan a la bu»ca, cap- 
tur^y, Conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 22 de Abril de lS96.=Rafael Bethen- 
court.=Lic«nciado Eustaquio de Ele jalde.

Señas y circunstancias.
Hijo de Ignacio y de Dominga, natural dé Algecirás, da 

treiula años de edad, soltero, vecino de dicha ciadad habisa
do habitado en la calle de la Huerta, de profesión alfarera j  
sin instrucción. - ^

CASTELLON DE LA PLANA "  ' ' [
Por ia presente cérÍuU, que se expide én thérítos^íl 'étyk- 

diente de tjffcución de la sentencia dictada por la Audiencia 
de esta provincia éñ la causa instruida contra Francig&o B >s- 
qúéií y  BianCo, natural de Alhama, de treinta y un ¿mos úq 
•dad, soltero, dependiente de etmercio, vecino de 8»n Gerv’á- 
BÍÓdéCiéól»8, B0bréf»t*t»,8e c^taal r#p«tidoF^aneí#coBo«» 
ques, para que dentro del término de quince día», á contar 
desdé el de la inserción de esta cédula en la Gaceta de Ma- 
dríd, cofnpárezca eu los estrados de este Juzgado al ob|^o 
de notfif»rle dicha sentencia. ' g

Cáitélíóú de la Plana á 21 dd Abril de l896.¿El Eieriba-. 
no, Enrique NugueL f  ̂ áT—322J||

’ ■' , "1 *' iCOL'MBNa:R,'-¥ÍBÍ0f,S-í¡íffl5̂  • r
^ u '̂ • *• - = í - - - ; :■**:£ Mea-T gv ' •

Eií yí’riíud de providencia dictadaicofí éata fé^ba po¿ él 
Sr. D í Máhúel Romero González, JuezrdéA in etrpxsrió n de seta 
víHa'áéOolmenerViejoysu partido,eneaut*critninal queise 
insf’f'tiye éh este Juzgado con motivo dé hab^r sido aprehen^ 
did oa eñ el pueblo de El*Molar los vecinos del mismo Dioihl- 
si.é Sotíllo tíuzmán y Saturnino González Tabira, »n la mu- 
drugédá^dél día 2 del actúate con un cántaro viejo de hojalde 
lata, de caber unas tres cuartillas, lleno de vino, Be cita y 
lláma átbs que’ s¥créiñ;ádueños de dicho cántátor™pat«ri4t^  
compfarezcan an^ cate Juzgado dentro del término de d iez 

í días*á contar desdé la, inserción de este edicto eú éi: Boletín 
oficial de:la.provincia y Gaceta le  Madrió, aLtoáé|tf^re
cibirles declaración sobre la preexistencia del cáúwb ̂ o fre 
cerles en su pa»o el procedimiento. ’ ’
^  Gblmen^ Viejo 23,de Abril de 1896.=V .^Íf:f^t 1tk$%  
primará Instancia, Romero.=El Eacribáhó, Miguel Guát- 

¿ ¿ rií, . J—3223
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CORDOBA

' D. Francisco Fernández Vior, J im  da instrucción d i u ta
Ciudad y bu partido.

Por «1 presente se cita y llama á Job que vean autor o au« 
tores del robo da prenda» de vertir y alhaja» efectuado la no* 
cha dal 3 dal corriente en la *¿aBa 28» calla Diario» di
asta ciudad, cuya» sala» da aquello» y éstos se anotarán m il 
adelanta, i>ara que en al termino da d in d la e , á contar desd< 
la inserción en los periódicos G aceta m  M adrid y Boletio 

'■ da esta proiinci^, comparaican en anta Juzgado, site 
en las calleja» del Mr.rqués dai Villar» núm. 3, para recibirle! 
áu declaración en la, causa que aatoy initrmyande por ante a! 
Infrascrito; prefiriéndole» que da no hacerlo le» parará a! 
perjuicio que haTya lugar.

Al mismo ti empo ruego y encargo á toda» la» Autor ida 
de», »bí civiles como militare» 4 individuo» de la policía ju
dicial, procedían á la hueca y captura de «prelado» sujetoi 
y 4 la de lea dicha» prenda» y alhaja»» y eiendo habido todc 
ello lo pongan 4 mi disposición.

Dada m  Córdoba á SO de Abril de 1896 .= Francisco Fer
nández Vior.=D e orden de S. S.» Federico Duatto.

Señas i i  ím autores*
Un hombre alto, no muy grueso» vestido de negro cor 

barba y bigote y con chaqueta é pelona»»*
Otro hombre de estatura bija» vestido de claro con gorra*

Discripeíén ie  las ropas y alhojas*
Un mantón de manila negro» muy bordado en blanco y  en 

grana» con una mancha como dorada en un pico y del tama* 
So de un duro» marca mayor.

Otro mantón manila negro, bordado en negro» marca m is  
chica, con dos ramos bordado»,

Otro mantón más pequeño que los anteriores, ó sea de 
siete cuarta», también de manila azul, bordado en blanco.

Otro mantón manila dal talle, grana, bordado en blanco.
Otro mantón manila d«l talle» negro, bordado en todos 

colore».
Un velo de toalla negro, de blonda, de lo» buenos.
Un i derezo de señora de oro de ley, con perla», antiguo, 

marcado por contraste, pero que no se sabe quién* que »e 
compone de un par de zarcillo» con perlas» largos, estrechitos 
dedos sorteas, una con diamantes y la otra con perlas, y de; 
alfiler para el pecho» con perla», tamaño grande.

J—3244

D, Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y bu partido.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), y  
por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino, 
exhorto y requiero, y «n el mío ruego y encargo á toda» la» 
Autoridades civiles, militare» y administrativa» y agentes de 
la policía judicial procedan á la buBca del autor ó autores del 
robo de varios afectos verificado en la ñocha del 23 al 24 de 
Marzo último en la huerta denominada Montón de la Tierra, 
término de esta ciudad, de que e» guarda Antonio Solía Que* 
*«», ¿fabos af«etos, y ctso de ser habidos unos ú
otros se servirán ponerlos á m t disposición; pues así lo tengo 
tcord» do en el sumario que inatruyo con tal motivo.

Dado en Córdoba á 22 de Abril do 1896. =  Francisco Fer
nández Víor.=Ei Secretario, Teodomiro Fernández.

J -3246

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 
diez días, contados desde el que aparezca este edicto en la 
Gaceta db Madrid, al procesado por el delito de estafa, y 
Vecino de Sevilla, Antonio Cardoso López, para que se perso 
ne en la Audiereis de esta ciudad por medio de Abogado y 
Procurador que le representen y defiendan en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo Be le nombraran de 
oficio y será declarado rebelde.

Dado en Córdoba á 23 de Abril de 1896 =Francieco Fer
nández Vior.=E1 Secretario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado. J -3245

FRAGA

D. José M. de Antonio, Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Fraga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al autor 
ó autores de la muerte violenta ocurrida en la villa de Aleo* 
lea de Cines, en la propia casa de Joaquina Fornié» Cagüets, 
alias Mudeta, pordiosera, y que faé víctima, desde la noche 
del jueves 12 de Marzo al domingo 15, en que fué hallada ca
dáver, y cuyo móvil se cree fué el robo, para que en el térmi
no de diez días, contado» desde el siguiente al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a ce ta  de Madrid, ae 
presenten en este Juzgado para ser oídos; «percibido» que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

’ • Al propio tiempo « b o r lo  á toda» la» Autoridades» sai 61- 
tHes como militares é individuos de M policía judicial, pro- 

■ « t e n  la buso», captura yremisfón Ala* Cárcel de1 cite  partido 
y 4  dieposición de este Juzgado del autor ó autore» deF delito 
de que »e trata, que hasta la fecha son  desconocidos.

Dada en Fraga á 23 de Abril de 1896.=J; M. de A i to llo . 
Por su mendadóTPablo Kart. J—3821

GAÜCÍN

D. Antonio de la Vega y Mateos» Juez de insfimeetóli de 
este partido.

Por el presente se cita» llama y emplaza á un hombre de»* 
eohocido que era dueño de un jumento pequeño, pelo colora
do, sin hierro ni señal alguna, que el día 19 de Septiembre 
último fué encontrado por Camilo Jiménez Sierra» vecino de 
Benalansfa, en el río de Cortes; asimismo se hace Igual cita
ción y llamamiento áotro hombre desconocido, de oficio quin
callero, de unos cuarenta años de edad, alto, moreno, usando 
■bigote, con traje negro, que después de la fecha ya citada es 
tuvo en dicho pueblo vendiendo gafes, á quU nel Camilo Jí- 
méaez cambió oí jumento ya referido, para que so  presenten 
en la  audiencia de este Juzgado á prestar declaración dentro 
del término de diez días, y  ai mismo tiempo, y por medio del 
presente se recomienda á todos los agentes de la policía judi
cial la busca de la referida caballería» y habida que se», y co
nocido su dueño, se comunique á este Juzgado; pues así está 
acordado en el sumirlo que instruyo sobre hurto de caballe
rías.

. ^  Dado en Gaucín á 21d e Abril da .  1896 .= Antonio de I* 
V ega,=Por mandado de 8. 8.» Manuel $áneh«z Quiñones.

J—3225

 ̂ GETAFE

D. Miguel de Entaunbaaagvfti y Corsíni, Juez de instruc
ción dal partido de Getafe.

Por la presante requisitoria cita» llama y emplaza á
Juan del Cerro» conocido por el Bizco» pues lo es de ambos 
ojo», natural de Tepes (Toledo), casado con Matilde N., de 
treinta y cuatro á treinta y seis años de edad, de estatura 
alta» color bueno» una bigote y el pelo lo tiene aTgo cano; vis
te pantalón de pana co<or ceniza* chaqueta y chaleco de paño, 
boina azul y alpargatas blancas cerrada», que ha tenido su 
último domicilio en Madrid» calle de los Tres Peces, núm. 7, 
de donde se mudó haca unos catorce días* para que dentro 
del término de diez días» contado» desde la inserción de la 
presente en la G aceta  de Madrid y Relató» oficial de e«ta 
provincia» comparezca en la sala audiencia de este-Juzgado 
con objeto de notifiíarle el auto de procesamiento y prisión 
dictado contra el miimo en el sumario que instruyo contra 
él y otros doa por robo de vario» bulto» del tren mixto nú
mero 1» de la linea del Mediodía, la madrugada del 7 del ac
tual cu término de Yillaverde; fe&jo apercibimiento si no lo 
verifica de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
hubiera lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas l*s Autorida
des, tatito civiles como militares y agentes de la polida judi
é is1, pira que precedan á Ja buroa y captura de expresado 
Juan de!. Cerro, alias el Bizco* y caso de ser habido lo pon
gan á mí disposición en la cárcel de este partido, con las se
guridades con venientes.

Dada en Getate á 24 de Abril de 1896. =  Miguel de En
trambas» guas.=Por su mandado, Maximiano Díaz

J—3226

GRANOLLERS

D. José González Palao, Juez de Instrucción del partido 
de Granollers.

Por la presente se cita y llama á Emilio Casadesús Antu 
ñas, hijo de Pedro y Catalina, d* edad de veinticuatro años, 
bracero, natural y vecino de Choza y cujo actual paradero se 
ignora» para que dentro del término d« cinco días, siguientes 
á Ja inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid ,  com
parezca ente el presente Juzgado para la práctica de una di
ligencia de justiciaren mérito» de la causa que contra el m is
mo y otro se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de que 
en otro caso s*?á declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que en d recho hubiere lugar.

T en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina 
(Q. D. G.), Regente del Reino, exhorto y requiero, y en el mío 
pido.y encargo é todas la» Autoridades y *u» agento» proce
dan á la busca y captura del referido Emilio Caeadraús A n
tones, cuya priBión provisional se ha decretado por haber de 
jado de comparecer á la presencia judicial los días que tenía 
srñaladps, conduciéndole, en su caso, á la cárcel de este par
tido á disposición del presente Juzgado.

Dada en Granollers á 25 de Abril de 1896 =  José Gonzá- i 
l iz  Palao.=Por su mandado* Juan Comas. J—3227

- j

HU8LVA
D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de eBta I 

ciudad y su partido.
Por el presente se llama al pariente ó pariente» más próxi- ! 

moa del fiaado Aogel Hernández, natural de Caballero, pro* 
víncia de Avila, de sesenta sñoa ríe edad y vecino que faé de 
Trigueros, sin que constan otras circunstancias el cual falle- i 
ció en dicha villa el día ^5 de Marzo próximo pasado de asfi
xia por sumersión al caer en un pozo, para que en el preciso i 
término d» diez días, á contar desde la inserc*ón de este edic
to en la Gaceta  db Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado 
con objeto de que se les ofrezca el sumario que con tal mo
tivo instruyo, y recojan las ropa» qu« dejó el finado, consis
tente» en prendas de su uso; previniéndoseles que de no v e 
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo A to á is  las Autorida
des, asi civiles como militares y  á los agentes de policía ju
dicial, practiquen diligencias en averiguación del paradero * 
de dichos parientes* y una vez encontrados les citen de com- j 
parecencia ante este Juzgado con dicho objeto. {

Dado en Htuslva á 21 de Abril de 1896.=  José R oáríguez.= 1 
El actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez. f

J—3247 j
• i

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO [

D. Manuel Bravo y Caldas, Comendador de número d é la  ] 
Re*i Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del i 
distrito de Santiago de esta ciudad. j

Por la pre*ente requisitoria y término de diez días, conta- ! 
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta en la Ga ce
ta  de  Madrid , cito, llamo y  emplaza á los procesados Juan 
López rodríguez y #u esposa Iaidra Caballero Correa, para 
que en dicho término se presenten ante éste Juzgado para la 
práctica de diligencias en la causa que se les instruye por \ 
hurto; bajo apercibimiento de que si nó comparecen serán j 
declarados rebeldes y le» parará el perjuicio que en derecho I 
hubiere lugar.    j

Al propio tiempo se ru*ga y encarga á todas las Autori 
dides ordenen á sus agentes procedan á la busca y  captura 
del Jtian López y la Ieidra Cabal Uro Correa, y caso de ser ; 
bebidos se le» remitan por trámites de justicia á la cárcel de 
bsts población. _

"Jire* de la Frontera 24 de Abril de 1896.=Manuel B ra v o .. 
LflfmsoiGFoBtAk». . ; J—3248

LA B1SBAL
Ptaf la presente, y m  virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 

d i  instrucción de este partido en providencia de hoy, en 
cumplimiento de earte orden d é l a  Superioridad dimanada, 
i#  causa er im in l sobre resistencia, injurias y amenazas á ' 
l i i  agqtits» de le  Autoridad, se cita á Antonia Bonet, sirvien- ■ 
% qua J%* sido de Lüíí» Vil» y Bujoan, alias la Coix», en 
«a* Fililí de Gpirols, 4  fin de que comparezca ante la Exce ■ I 
Ic tó iíp ii Audiencia provincial de Gerona el día .11 de Mayo | 
próximo* h las diez ém la mañana, al objeto de concurrir • 
aomo testigo ai jnieto oral de la exoresada. causa que se si* | 
gms eóñtra Jusá Bolívar Boseh y otros; b* jo apercibimiento í 
qUq de no cqmparocer le pararán lo# perjuicios que *en dere- í 
cho huhiere lugar, citándose á la expresada t«stígo por me- 
dio ae este edicto poi ignorarse actual paradero. j

La Bisbal 25 de Abr-51 dé 1896.=Francisco de Ñieens.
J—3269 J

. LA CAÑIZA • v - 1
D. Pedro Otero González, Jcfcz de primera instancia de la

villa y partido de Lá Cañiza. í
Hace público que en el pleito de q[uc luego se hará mérito»

recayó la sentencia, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva 
dicen aií:

«En la villa de La Cañiza, á 10 de Abril de 1896.*—El se
ñor D. Pedro Otero González, Juez de primera instancia déla 
misma y su partido. En el pleito ordinario de mayor cuantía, 
entre partes, de la una, como demandantes, los vecinos de las 
parroquias de Pirada y Lunada, separados hoy los de esta 
última y Ies de la primera sin representación, y el Ministerio 
fiscal, y de ia otra, como demandada en la actualidad, la Ex
celentísima Sra. Doñm María del Pilar Lorat Oaorio Gutiérrez 

, de ios Ríos, Duquesa viuda de F#rnán*Núñ®z, su Procurador 
D. Eduardo Gil, y Abogado D Manuel Rodríguez Cadabal, 
vecino de la ciudad de Vigo, sobre txacción de rentas:

Fallo, primero: que debo declarar y  declaro, haber por 
desistido al Ministerio fiscal de la presente demanda; segun- 

; do, que debo desestimar y desestimo la demanda por los ve*
! cinos de Parada y Luneda, sostenida hoy solo por los prime

ros, y , en su consecuencia absolver de la misma á la deman
dada Excma. Sra. Duquesa viuda de Fernán Núñez; tercero»

< que no procede la incorporación ó reversión á la Nación de 
\ los bienes secuestrados» ni tampoco la abolición de 1»» ren- 
’ tas comprendidas en el secuestro, debiendo en su virtud al

zarse éste y dejarle sin efecto desde que ésta adquiera ca- 
; rácter de firme; cuarto, que loa vecinos de Parada están en la 

obligación de satisfacer á la Exema. Sra. Doña María del Pilar 
: Loret Oeorio, ó su legítimo representante, según venían ha- 
! ciéndolO; las re n ta  ferales secuestradas vencidas, y qr?$ 4 lo 
* sucesivo venzan, áf8 de valores y  por los trámites de ejecu- 
i ción de esta sentencia, pus» á ello expresamente les condeno,
; así como á las costas y gastos de este pleito, hasta su com

pleta ejecución, con excepción de les que estuvieran ya de- 
; claradas y las que corresponda á los vecinos de Luneda hasta 
: ta el momento en que se separaron de ser parte en el 

pleito.
Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgado, que 

se publique en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  
de  Madrid , para que putda obstarle» á los demandantes, lo 
pronuncio, mando y firmo.=P*dro Otero González »

Y para su publicación, según lo acordado* á fin de que 
obste á los demandant«s, es el presente.

Dado en La Cañiza á 14 de Abril de 1896.=Pedro O tero.=  
De orden de S. 8 ., Marcelino Montero. X—1945

LA RAMBLA

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud de Ja presente m  ruega y encarga á toda» las 
Autoridades de la Nación se sírvan disponer la busca de seis 
gallina», cuatro de ellas negras, una pintada y otra rubia ó 
dorada, crestellada, robadas en la noche del 20 del actual i  
Antonio Blanco Domínguez en la casa núm. 32 de la calle 
"Ancha de Montalbán; y caso de ser habidos se ocupen y remi
tan á disposición de eat* Juzgado con las perdonas en cayo 
poder fueren encontradas si no justifican su legítima adqui
sición.

Al propio tiempo se cito, llama y emplaza á la persona ó 
personas que verificaran dicho robo, á fin de que dentro del 
término de diez días, contado» desde el siguiente al de la pu- 
blicaeión de la presénte a u  la Ga ceta  db  Ma dr id , comparez- 
cau aute este Juzgado á responder á los cargos que les resul
tan en el sumario que con tal motivo instruye; b»jo aperci
bimiento que ei así no lo verifican h s  parará el perjuicio á 
que hubiere lug*r*

Dada en La Rambla á 24 de Abril de 1896.=Jceé García 
Yaldecasas.=El actuario, Antonio López del Moral.

J—3249

D, José García Valdecasas y García Valdecasas? Juez de 
instrucción de este partido de La Rambla.

Por la presente ruego y  encargo á toda» las Autoridades 
de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás individuos 
que constituyen lá policía judicial, procedan á la busca de 
seis gallinas, cuyas seña» al final se expresarán, que en la 
noche deí 20 al 21 del corriente me» fueron sustraídas del co
rral de la casa en que habita Juan Ariza Domínguez, vecino 
de Montalbán, rúm * 78 de la c*lle Ancha de aquella vill*, y  
caso de ser habidas las remitan á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encontrasen si no acrodi- 
taeen en el acto su legítima adquisición.

Dada en Lá Rambla á 24 de Abril de 1 8 9 6 = Jofé G. Val
decasas. =E1 actuario, por mi compañero Sr. Nogué», Anto
nio López del Moral.

Sclíai de les gallinas sustraídas.

Cuatro gallinas negras, tres de éstas tufonas y  la otra 
moñona; otra ídem dorada y  otra pintada, también con tufos.

J^-3250 , ,

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de este partido de La Rambla.

Por la presente ruego y  encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás individúbs 
que constituyen la policía judieial* procedan á la busca y 
captura de José Herediá Gómez* a liis  Vizcaíno; Antonio Mon- 
tilla Pérez; Antonio Trigueros Mendoza, y Ramón Expósito 
Romero, conocido por R&móú Arteaga Romero y per Ramón 
Romero Tejada, cuyas señas personales al final se expresa
rán, que en la noche anterior se han fugado de la cárcel do 
este partido, donde se encontraban presos, y caso de ser 
habidos los remitan á disposición de este Juzgado, con las se
guridades eonveuientos.

Dado en La R *mbla á 25 de Abril de 1896.»José García 
Valdeca»aB.=El actuario, por mi compañero Sr. Negué», A n
tonio López del Moral.

Señas de los sujetos ¡upados,

José Heredia Gómez, a lu s Vizcaíno» natural y  vecino do 
Montemayor, de veinticuatro fños, estatura regular, color 
moreno, barba poblada y  afeitada y  usa bigote.

Antonio Trigueros Mendoza, de treinta y  dos años, esta
tura regular, barba poblada» color moreno, gitano.

Antonia Montilla Pérez» de treinta y  siete años, pañero* 
estatura regular, barba poblada, y  como seña particular 
bizso.

Y Ramón Expósito Romero, natural fie Mafinaleda, veci
no de Montemayor, de veintiocho anos, jornalero, de estatura 
baja, delgado, color pálido y barba escisa . J—3251

LAREDO

r El Sr. Juez de instrucción del partido, en cumplimiento 
dé una orden de la Superioridad, tiene acordado que por me
dio de Ja presente 8» cite á Florencio Sánchez Sáez y á Ma
nuel López Quirogs, residentes en Villaverde de Trancos,
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para que el día 24 de Junio próximo, á las nueve de su ma
ñana, se piasenten ante la Bala de la Sección segunda de la 
Audiencia provincial de Santander, á prestar declaración en 
juicio oral y público en causa sobre lesiones contra Marcelino 
González Chao; apercibidos que de no comparecer incurrirán 
en la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que tenga efecto la citsción, libro la presente que 
firmo en Laredo á 25 de Abril de 1896.== El Escribano, Mau
ricio del Cu^to y Palau. J  —3229

LAS PALMAS
D. Celso Torre» Nafría, Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á 
virtud de lo acordado por la Audiencia provincial del distrito 
en auto de 9 del corriente y causa que por atentado se ins- 
tru je contra Monuel Suárez Perdomo, vecino de Telde, se 
cita y llama á dicho procesado, que se ha ausentado de su do
micilio, ignorándose su paradero, para que en el término de 
veinte días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en el plazo señalado será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como mili tares y de policía judicial, procedan 
á la prisión y remisión, en su caso, á la cárcel de esta ciudad 
del referido procesado.

Dada en Las Palmas á 15 de Abril de 1896.=Celso To
rres. =De orden de S. S., Juan Cabrera. J—3252

MADRID—CONGRESO
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instan

cia y de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Hurta

do Puch, de diez j  nueve años, soltero, esterero, natural de 
Calatayud, que dijo vivir en la calle del Oso, núm, II, prin
cipal, casa de dormir, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala au- 
diencia, sdta en «1 Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le re
sultan *n causa por desobediencia y amenaza* á la Autori 
dad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

M adrid 22 de Abril de 1896 =Nazario Vázquez. =E1 R*cri- 
baño, Rafael Valdivieso J —3253

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamcr, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Per la presente cito, llamo y emplazo á Consuelo Seija Ne- 
vot, natural de esta Corte, hija de Manuel y María, de treinta 
y cuatro años, casada con Deogracias Lóp«z, y ha vivido en 
la calle de la Constructora Benéfica» núm 7, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria Se inserte enla G a o b t a  d e  M A rB U H ^o ^ n p a - 
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de que ingrese en la 
cárcel de su sexo á cumplir la condena que la ha sido im
puesta en la causa seguida contra ella en este Juzgado por 
lesiones; apercibida que de no verificarlo será declarada rebel
de y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, v ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de )a expresada sujeta, cuyas señas son: estatura re 
guiar, color moreno, pelo negro, ojos pardos, y viste falda 
fondo &zul con rayas blancas y mantón á cuadros, color café, 
y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 23 de Abril de 1896.=Vicente R. Val- 
dés.=El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

J —3211
MADRID—LATINA

D. Juan Garlos y Alix, Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de eata capital.

Por «l presente, á virtud de providencia dictada el 14 del 
actual en el concurso voluntario de a traedores en que fué de
clarada la testamentaría de D. Rafael Villa y Bravo, se cita 
á todos los de dicha testamentaría cuyos créditos hayan sido 
reconocidos á junta general para su graduación, que se cele
brará el día 27 de Majo próximo, á la hora de la una de su 
tarde, en la audiencia de este Juzgado, en la forma que pre
vienen los artículos 1.267 y siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil; y se previene que al acreedor que no concurra 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 18 de Abril de 1896.=J. Carlos y Alix.= 
Ante mí, Juan Joaquín Jiménez, 169—P

MADRID-PALACIO

En virtud de providencia del Br. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el 
actuario que suscribe, y dictada en los autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, promovidos por D. José Manuel de 
Dueñas y Entrala contra D. Carlos Veiiuti, Marqué» de Fal
ces; D. Emilio, Deña María y Doña Concepción Eotrala, como 
herederos de Doña Gorgonia Eutrala y otros, sobre nulidad 
de un es operaciones testamentarias, é ignorándose quiénes 
sean los herederos de Doña Paulioa Entrala y Perales, otra 
de las interesadas en dicho pleito, se los cita y llama 
por el presente edicto, á fin de que dentro del término de 
nueve días improrrogables, contados desde el en que tenga 
lugar su publicación, comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía, debidamente representados, á hacer uso de su de
recho; bajo apercibimiento que de no verificarlo se enten
derán b>« diligencias en cuanto á los mismos con los estra 
do» del Juzgado, parándolts *1 perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Abril de 1896.=V.° B.°=López de Sa =E1 
actuario, Fernando Beltrán Aguado. X —1947

MADRID — UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é íñétrucoióa del distrito de la Uoivers’dtd de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye con
tra Juáua Polánco de la Llave por hurto, se cita á Pablo del

Río, marido de la perjudicada Andrea Noriega González, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgado*, calle del General Gástelos, dentro del 
término de ocho días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicas, con objeto de ofre
cerle dicho sumario por si quiere mostrarse parte en el mis- j 
mo; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa : 
de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop- j 
tarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar di- j 
cha comparecencia.

Madrid 23 de Abril de 1896. =V.° B.°= Ponce de L»ón.= 
El Escribano, Felipe González Bernabé. J —3212

MANRESA
D. Segundo Fernández Argüslles, Juez de instrucción de 

la ciudad y partido de Manresa.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa criminal sobre lesiones contra Vicente Grau Torralba, 
cuyo actual paradero se ignora, en auto de este día he decre
tado la prisión preventiva, y en su virtud ruego, pido y su 
plico á todas las Autoridades y agentas de policía judicial 
que la viaren y tengan noticia de ella dispongan las órdenes 
oportunas para la captura del referido procesado, y caso de 
conseguirla ponerlo á disposición del Juzgado en las cárceles 
de este partido á las resultas de la indicada causa.

Asimismo cito y llamo al indicado Vicente Grau Torralba 
para que dentro del término de cinco días se presente en las 
expresadas cárceles á los tfectos de la pris ón decretada; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perj icio que en de
recho haya lugar.

Dada en Manresa á 21 de A b r il  de 1896.=Segundo Ar
guelles. =Por mandado de 8. S., Santos Tsllecbea.

J—8254
MONDOÑEDO

D. Ramiro Valcárce Prieto, Juez de instrucción de Mon- 
deñedo.

Per la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en sumerio que instruyo contra Manuel María 
Iglesias Ramudo, que usa los apellidos de Díaz Tello, natu
ral de Ubeda en este partido, sin domicilio conocido, cito á 
la persona que en el sitio denominado V>ga de B án, de la 
parroquia expresada de Ubeda, vendió al mencionado proce
sado Manuel María Iglesias Ramudo dos carneros calor rojo, 
sin castrar uno y el otro con las orejas cortadas y con una 
marca á fuego figurando una cruz sobre el lomo á mediades 
del meé de Marzo último, y á la persona ó personas en su 
caso á quienes hayan sido suatraídos'en la referida ftcha los 
aludidos carneros, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde dichas inserciones, concurran ante este 
Juzgado ó ante el del partido en donde se hallaren á prestar 
declaración «obro lo que les conste acerca del hecho de au
tos, y ser enterades les que resultan perjudicados de lo dis
puesto en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Mondóñedo á23 de Abril de 1896.=RamiTo Val* 
cárce.=El actuario, Francisco Salvadores Robles

J—3255
NAVALCARNERO

D. Santos García y López. Juez de instrucción de esta 
villa de Navalcarnero y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero T.° del art. 835 ce 1¿ ley de EnjuiciamientoC'iúuíiiL se 

-eita^Jlamarxemplaza á Nicolás García Jiménez, alias Lobo, 
vecino de Cenicientos, de Veinte *á veintíúo años de edad, 
soltero, jornalero, hijo de Botero y de Francisca, que se halla 
en libertad provisional decretada en Ja causa que contra él 
mismo se sigue por delito de hurto, sin haber comparecido á 
la presencia judicial en los días que le están señalados, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad en el de su Augusta Madre la 
Reina Regenta (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial 
para que procedan á la buBca, captura y conducción de dicho 
sujeto á la cárcel de este partido; pues que así interesa á la 
buena administración de justicia.

Dada en N&valcarnero á 23 de Abril de 1896 «Santos 
García y López.=  Por mandado de B. S., José de la Morena.

J—3230
OLIVENZA

El Sr. D; Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, ha acordado en providencia de este 
día, dictada en ei sumario instruido por robo y homicidio en 
la persona de Justo González Andrino contra varios, y entre 
ellos DoMingo GaMa Cuello, que se cite y llame á la testigo 
Josefa Just» Harn áúdéz Bargos, de quince años de edad, sol
tera, natural de Btza, sin domicilio fijo, que anda en unión 
de su padre Antonio Hernández Sánchez, quincallero, y de 
su madre Máría Burgos Moya, ambos también naturales de 
Baza (Granada), á fin de que en el término de quince días 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de 
practicar cierta diligencia de reconocimiento, contados aqúé- 
llos desdé el siguiente al en que tenga lugar la última in
serción.

Rogando al propio tiempo, y encargándose á todas las 
Autoridades, ásí civiles como militares y de cualquier insti
tuto qué sean, practiquen les más activas diligencias acerca 
del paradero de dicha testigo, y caso de ser habida lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado, á los fines proce
dentes.

Y en cumplimiento de lo mandado, pongo el presente» que 
firmo en Olivenza á 17 de Abril de 1896.=E1 Escriban o, José 
Mota. J —3183

ORENSE
D. José Hérmosilla de Letorre, Juez de instrucción de ésta 

ciudad y sú partido.
Hago saber que en sumario de Causa criminal pendiente 

en este Juzgado y Escribanía del que autoriza, por insultos y 
amenazas á D. Eladio Novoa Paleteiro, comerciante y vecino 
de esta ciudad, acordé Citar por edictos á D. Santos Sabadié, 
viajante de la fábrica de tejidos E. Barbarán, de la ciudad de 
Barcelona, vecino de la miezn», y cuyo actual paradero se ig
nora, á fin deque dentro del término d i diez dít», á contar 
desde el siguiente al de la publicación del presan ce »n la Ga
c e t a  mi Ma d r id , comparezca en esté referido Juzgado, sito 
en la Callé de Alba, núm. 2 i, para ssr oído en dicha causa; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Dado en Orense á 22 de Abril de 1896. José Hermesilla. 
El actuario, Pedro Cardero. 1—3213

PALMA DE MALLORCA
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad de Palma de MahV>rca y su, 
partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos juicio 
declarativo de mayor cuantía que sigue ante este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito D. Ignacio Luís FuriÓ y Va urell 
contra los herederas* causa habientes ó menores de D. Gíu'P*r 
Roig de Lluis y Berra para que Be le declare hijo ñ a tea ! <*• 
este, queda acordado, mediante providencia de 17 d»l actua l» 
conferir un segundo término de nuevo días á los expresado^ 
heredero», causa habientes ó menores de D. Gaspar Eo%* 
para que comparezcan en los referidos autos, personándose 
en forma.

Por tanto, é ignorando quiénes sean los repelidos herede^ 
ros, Buceeores ó causa habientes del Roig, Be publica el pre
sente al objeto de que sirva á los mismos de citación en for
ma á los efectos del art. 528 de la ley de Enjuiciamiento civil 
en Palma á 20 de Abril de 1896.=Francisco Rodríguez de 
Guevara, =  Ante mí, Enrique Bonet. 170--P

PAMPLONA
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción de Pam

plona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Miguel Ortiz Guerendiain, de sesenta y ocho añus de edad, 
casado, labrador, natural de Beunza, cuyas señas son: color 
moreno, ojos negros, facciones regulares, sord<*; vestido di 
pantalón, boina y alpargata» cerradas al estilo del país, veci
no que fué de Beraméndi, y cuyo actual paradero se ignora* 
para qué en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bolttín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se instruye con
tra el mismo por parricidio de su hijo Pedro, cometido el 
día 16 del actual; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
plazo será declarado robelde y le parará el perjuicio que hu
biere lug»í con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, y en especial á los agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de conseguirla dispongan su condacción á las cárceles de 
esta ciudad, á disposición de este Juzgado, con las debidas 
seguridades.

Dada en Pamplona á 23 de Abril de 1896.=S&lvador Alá- 
font.=De su orden, Feliciano Guíx. J—3184

PASTRANA
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente «dicto h»go saber que en causa criminal 

de oficio que en eBte Juzgado se instruye por robo de una 
capa de paño negro; una manta morellana; uu tapabocas ne* 
gro con cuadros; tres mantas de Palencia; una manta de las 
llamadas hachas á mano; una eolcha mmnchegt; uu traje de 
paño negra; una escopeta de dos cañones de Lafancheux, pla
teados los hierros de la caja; un cuchillo toledano, con el 
mango dorado, de palo santo; 3.000 reales en billetes; 52 du
ros en plata, en monedas de 5 pesetas; 15 pesetas en mone
das del mismo metal, 250 reales en calderilla, do» sogas nue
vas, y la llave de la pu»rta de la calle de la casa de Antonio 
Alonso, veeino de Funntenovilla, por cuatro hombres desco
nocidos, la  sdehe del día 9 del corriente, que llegaron á 
la casa posada del Antonio, uno de ellos como d« treinta años 
de edad, lelg&do; otro más alto; otro también bastante alto, 
estos tres vestidos con traja de pana y sombrero hongo, y el 
otro más bajo, con bigote, vestido con panta ón de pana, blu
sa azul y boina, que se dedicaba á vender torcidas para lám* 
paras, cuyos cuatro sujetos llevaban dos caballos, uno de 
ellos de pelo castaño y el otro de pelo colorado, de unos ocho 
dedo» de alzada sobre la marca, con una rozadura en el cor
vejón de Ja mano derecha, é ignorándose el actual paradero 
de indicados sujetos, por el presente edicto se les cita para 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado, y sala de audiencia del mismo, á  respon
der de los cargos que les resultan; bajo apercibimiento qué 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo te encarga á las Autoridades y »g«ntes de la 
policía judicial procedan á la busca, detención y conducción 
á estas cárceles de partido de los sujetos referidos y efectos 
robados y de las personas en cuyo poder se encuentren éstos, 
sí no justifican la legítima adquisición, por estarlo así acor
dado en Ja causa txpre^ada.

Dado en Pastrana á 24 de Abril de 1896.—Eladio Aroáiz.= 
El actuario, Tomás del Amo. J —3231

PONTEVEDRA
D. Erasmo Baceta Rial, Secretario judicial del Juzgado 

de instrucción de la ciudad de Pontevedra.
Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada 

en el día de ayer por el Sr. Juez de instrucción del partido 
D. Alfredo Bantobueno, en causa seguida en este Juzgado 
por los delitos de contrabando y defraudación á  la Hacsenda 
con motivo de la aprehensión de varias partidas de tabaco y 
aguardiente, cito y emplazo á los procesado» D. Leopoldo Me
néndez Viñas y Leandro Gómez del Campo, Capitán y coci
nero respectivamente del vapor $oto> ausentes en ignorado 
paradero, pira que comparezcan ante la Audiencia territorial 
de la Coruña dentro del término de diez días á uaar del dere
cho que se crean asistí ms, adonde se van á remitir los autos, 
en virtud de apelación interpuesta contra la sentencia dicta-* 
da en dicha causa, y para que designan Abogado y ftrócara^ 
dor que les defienda en aquel Tribunal; bajo apejpmbimiené* 
de que en otro caso se les designará de oficio, y si no compa
recen les pararán los perjuicios á  que hubiere lugar en de
recho. ^  .

Pontrred» 18 d. Abril de 1896.=sEr«B«®

PUERTO DE SANTA. MARIA
En virtud de providencia del Sr.-Jues de inetruccida de 

este partido, dictada en sumario q u e  instruye por delito de 
hurto, se cita, llama y emplaza á dos hombrea desconocidos 
que en la madrugada del 5 de Diciembre anterior fueron sor* 
prendidos por los empleados de consumos en el sitio dene* 
minado la Colarte, térmico de Sanlúcar de Barrameda» coa 
un saco, una medida y dos cerdos, que abandonaron y se pu
sieron e n  fuga, para q*ic en el término de diez días, á contar 
desde la publicación en la G a c r t a ,  se presentan en diclaa 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan.

Puerto de Sa^ta María 15 de Abril de 1 8 9 6 , actuario* 
José de Castro. J—3256
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FURCHENA
■ D. Lms Alemán y ‘Barragán, Juerde inatección ;i i  -««te

^ai*Por el presente «dicto se cita, Mama y «m pieza i  Juan 
BlanqueVYéíamoB, vecino ún Serón, cayo aetoat paradero- 8» 
ignora, para que dentro étl  término de dita día», siguiente» 
Ala Inserción del presento en los Boletines oftcmkS'éc Alma* 
ría y Stvíüa y G a c e t a s  M a d r id , comparezca en la¡ cama 
<me en esto Juzgado de-mi cargo -se eigueeobrr fataed&d ®a 
la® listos electorales dala Cámara Agrícola Verafrei ae» comí* 
deiándo*® su no oomparocencía como que renu ua á moa* 
trarse parte en áidh»'canea y al -ejercicio de la acción civil 
que la-pueda corresponder como den di do, ,

Dado en Purchena-á'20 de Abril deü89S.=Lu)B Alemán—  
por au mandado» Miguel Acosté, J-—3185

DLLuis Alemán y Barragán, Juca "de inetraesión de esto 
partido.

Por ©1 presente edicto se cita» llama y ampias» i  Juana 
Clemente Ruiz, natural de Puebla de Don Fa1 nque, vecina 
de O ía, casada con.-Andrés Sánchez 'González, cuyo actual 
paradero se ignora,>para que dentro del térmií o i* diez día», 
'Siguientes á Ja inserción del presenta en el Bokim o/xcíal de 
Ja provincia y Gaceta de Madrid, comparezca *nte este luz* 
gado en causa qua*se sigue ¿tbr© lesionéis o*s«irDa que p«- 
dece para ser reconocida de las míe mas por lem v>é ‘icos; bajo 
apercibimiento que de no com p'' cer le para a el perjuicio 
qu* haya lugar con arreglo 6 la lev

Dado en Parchena á~2l de Ab“_l de 1690.=Luí8 Alemán. 
Por bu:mandado» "Miguel Acorta. J—3215

D.:Luís Alemán 'Barragán» Juez d® instrucción de esta 
ciudad y ŝu. partido.

Por Im presente se llama» cita y emplaza al o'ocesado José 
Sánchez> Bernabé, natural y vecino de Albém h#BP soltero» 
carpí útero»'-lujo do. Joaquín y de Dúores» do diez y ocho a nos 
de edad que ae hada compre oca to en el núm 1 0 leí artícu
lo 835 d im ley de'Enjuicia miento criminal, y tuvo paradero 
se ignora pata que dentro dé los diez días »igu entes al de la1 
Inserc ó d esta requisitoria en la Gaceta d  ML rid y Bo
letín 9/lcici de-esta .provii cia, comparezca ante e#te Juzgado
Ímra ser notificado y emplazado en la causa que con otros se 
§ instruye sobre coacción y falsedad en materia electoral; 

apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parara el perjuicio que baya lugar.

Bada en Purchena a 22 de Abril de ]896.=Luis A ?emán. 
Por mandado de 6 . B.» Luis Jiménez. J —3186

REINOS A
B. Agapito de Jas Hsrae y Herrero, Jaez de primera ins

tancia de esta villa de Reinosa y bu partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y 

por f estímenlo del Escribano que autoriza, se han promovido 
por el Procurador B. Antonio González Alv*r*z, en nombre 
de B. Felipa Gómez Jorrín, vecino de Salces y residente acci
denta Imante en esta villa, atcsaobre prevención del juicio 
voluntario de testamentaria á bienes de Doña Manuela Gó
mez Hoyos, vecina que tué de Salces, en los cuales he acor
dad o por providencia de cata fecha, haber por prevenido el 
juicio, mandando á Ja vez se cite para él á loa he rederos, á 
quiénes bq les hará e&ber qu© Ja fi rmacídn d© Jos inventarios 
Será judicial y principiaré el día 12 de Mayo próximo.

Y con el fin de que sirva de citación á los herederos Don 
Miguel Gómez, D. Félix y D. Julián Gómez Jorrín, y D. An
gel y D. Domingo García Jorrííj, cuyo domicilio ®e ignora, 
expido el presente en Ruinosa á 24 de Abril d* 1896.=Agapi- 
to de las Heras =Por su mandado, Aleiadro Man < bo.

171—P
’ Sa N ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
ista ciudad y su partido.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Ruiz Urbano, hijo de Miguel y Josefa, de veintinueve1 años 
de edad, soltero, natural de Cuín, vecino de La Línea, jorna
lero, bíu instrucción, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en ia Ga c e t a  de M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Málaga, comparezca ante la sata audiencia 
da este Juzgado; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial se 
proceda con toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, y á 
mi disposición del referido individuo; pues así lo tengo man
dado en la ejecutoria recaída en el sumario instruido en este 
Juzgado contra el mismo por estafa.

Dada en San Roque á 20 de Abril de l896.=Lorenzo del 
Freano^Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres.

_  J—3216
IBAN SEBASTIAN

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor D. Carlos Uriarte, Juez municipal Letrado de esta ciu
dad, ejerciendo la judicatura de la misma y su partido por 
indisposición del Juez de instrucción, en causa que en este 
Juzgado se.sigue sobre defraudación á la Hacienda por la 
aprehensión desuna cesta «conteniendo'perfumería de contra
bando, verificada por los carabinero» en Rentería el día 10 de 
Febrero ultimo á Fermín Gil Estenaga, ha acordado se cite 
á éste» el cual es áe veintiún años de edad, natural de Las 
Aguilas (Navarra), vendedor de géneros ambulante» de igno* 
rado paradero, así como susdemás circunstancias persona- 
3es, para que dentro del término de nueve día», contados des
de la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Jozgido á prestar declaración en dicha can' 
8a, ó en otro caso manifieste al mismo su domicilio, á fin de 
librar el oportuno edicto para que se le reciba declaración 
enM Juzgado del pueblo donde resida; apercibiéndole de que 
310 verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar en de- 
aecho.

■ San Sebastián á 23 de A brí de lS96.s=Rr mfa Antonio dé 
Gnerecit J—3217

SARRIA
D. Angel Reguero y Guísasela, Juez Instructor del partido 

de Sarria.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

número l/> del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal» 
cito, llamo y emplazo á Benito Prieto Roldán y Vicente Ló-

Chanto», vecinos de Santa María de Marey» distrito del

*Corgo, partida judicial y provincia de Lugo, y ausentes en ig
norado paradero, para que dentro del término de diez días 
'Comparezcan «toja este Juzgado á responder dolos cargos que 
'Contra ello® resultan en causa que instruyo por el delito de 
lesiontts recíprocas; previniéndoles que el no lo verifican se 
■les declarará rebeldes y les parará los perjuicios á qu® haya 
fingar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y agente»de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos sujeto®, y m  ©roo de ser habido» se pongan á 
mi disposición m la cárcel de este partido.

Sarria 29 d* M&rsto de 1896 =Ang«ii Reguero y Guto&ao- 
lt,=Hilarjo Va le «ce . J—3187

SEGO VIA
B, Tomás García Martín, Juez de instrucción da esta ciu

dad de Segó vi a y su partido.
Por la presente requisitoria se cito y llama á D. Martín

Tarley, re prosea tan te de la fábrica de eoiaervaa titulada La 
€? un I i brice» cuyo parad# ro se ignora» para q m  en término de 
doce días, á contar desdi el siguí ente á la publicación Re @eta 
requisitoria en ¡a G a c e t a  de Madrid, comparezca auto este 
Juzgado» á lia diez de la mañana, á declarar c«mo testigo en 
la causa que s® sigue con motivo de la sustracción de una 
capa de Ja pertenencia de D. Eugenio Rafatl T*. bar» veciBode 
Madrid; bajo apercibimiento, si do compa^ciero dentro de 
dicho término» de pararle @1 perjuicio a qu® hubier® lugar.

Dada es Segovia á 22 da Abril de 1896.=Tomás García 
Martín.=Licenciado Riesrdo Gómez. J—3188

TOLEDO
Pó la presente y en virtud de providencia dictada «n el 

día d® hoy p el Sr. Jaez de instrneción de esta ciudad de 
Tol d v r partido, en causa qu® se sigue por retención in
debida de bienes, B;, cita y lRma á José de Castro y Jiménez, 
vecino de Madrid, con domicilio en la calle de Lavapiés» nú* 
m»ro 62, coarto cuarto, casado, agente de seguros» ds treinta 
amos, cuyo actual paradero se ignora, y á José Izaguirre y 
Francois, d'd qtro no constan círeunstoneías ni domicilio, 
para que ene! término de diez días» contados desde el si* 
guienüa al m  que ae inserte esta cédula en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado á prestor usa declaración acordada en m uncía- 
da causa; apercibidos de que si no lo hacen Im pirará el per
juicio á que hubiere lugar.

Toledo 22 de Abril de 1896.=EL^Eseribano, Ventura 
Martín. J-3218

TORTOSA
Por el Sr. Juez de instrucción del partido, ©3 providencia 

áel día d<a hoy, dictada en méritos de las diligencias de eje
cución de sentencia dictada en cauaa criminal sobre estafa 
contra Vidal Sestafe Fernández, de treinta y cíbco años de 
edad, confitero, natural y vecino de Vitoria, se ha acordado 
se cite en legal forma á dicho Vidal Bestofe Fernández, de 
ignorado paradero» para que dentro del término de quinto 
día, á contar desde el siguiente al de la inserción del presun
ta en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante este Juzgado ó 
manifieste su actual paradero ó domicilio al objeto de noti
ficarle la sentencb; bajo ap&TCibimienio que de no verificarlo 
le parará el perju e*o qu© en derecho hubiere lugar.

Torto&&21 da Abril de 1896.=JS1 Secretario judicial, Día* 
go J. Q uiroga • J—3189

ZAMORA
D. Lope Lorenzo y Lorenzo» Juez-de ÍE&iruccíóa d% esta 

c&pit&l y su partido.
Hsgo saber qu© en el sumario que instruyo por el de* 

lito de robo frustrado tengo acordado ge proceda á la bus* 
esa, captura .y conducción á Juzgado d8 Francisco de San 
José, de trorota sñee edüd, cssado, natural d® Vallado lid, 
de oficio t?atonte en géneros do comercio en ambulancia, y 
Diogrocías Oarrase&l, de diez y siete años de edad, soltero, 
hojaíatoro, natural de Tckdo.

Por tanto, y en nombre de S. M. la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todss las-Autorida
des» así civiles como-militares y demás de policía judicial, 
practiquen las más activas diligencias hasta conseguir la 
captura de los referidos sujetes.

Dado en Zamora á 20 de Abril de 1896.=Lope Lorenze.= 
José Bustamante. J—3219

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio, se cita á Laura Zabala, de 
veintiún años, soltera, natural de Burgos, que se dijo vivir 
en la calle dé Pelayo, núm. 42, piso segundo, hoy de ignora
do paradero, para que el día 12 del próximo mes de Mayo, y 
hora de las tres de la farde, comparezca en la audiencia del 
Juzgado, Hortalezu, núm. 5, principal, para ser reconocida 
por §1 Sr. Forense de las lesiones que sufrió; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el per juicio á que haya 
lugar.

Madrid 24 de Abril de 1896.=José Ballester.
J—3282

En virtud de providencia dictada por el 8r. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Vicente Valle Rodrí
guez, de treinta y tres años de edad, casado, profesión pana
dero, natural de Logo, que Be dijo vivir en Ja calle de la Pal
ma Baja, núm. 52, b»jo izquierda, hoy de ignorado paradero, 
para que el día 12 del próximo mes de* Mayo, y hora de las 
tres da la tarde, comparezca en la audiencia del Juzgado, 
Hortaliza» 5» principal, para ser reconocido por el Sr. Foren
se de las lesiones que aufrió; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parara el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 25 de Abril de 1896.=El Secretario, José Ballester,
J—3281

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad del  Pantano de Puentes,

E l Consejo de administración, cumpliendo coa el arf. 1. 
de lo» estatuto*!» convoca á juiat» general ordinaria de aecio 
metas para el di» 20 de Ma^o próximo, á les once de la m& 
ñ*na, en Ja cali» a«* Serrano, núm. 16, primero.

Gen «regio á lo dispuesto en el art. 10 ae lo» estatutos 
tienen derecho d® asistencia todos jós señores aceionistas po

seedore» cuando menos de diez acciones de capital ó de rain- 
te beneficiarías.

Los títulos deberán depositarse h&sta el 15 da Mr 7 próxi
mo m  el domicilio social, Stú io, 9, primero, ted^s ím lías 
no f#rtodo», de doce á do» d© la tarde, aonde se euro  ̂ A  á 
los interesados usa tarj*to nominativa y persona!, qus r vi* 
rá para su admisión ®n !s jui ta.

*; La junta d#bb^Tará sobro h. Memoria corro spot * * al 
ejercicio dá 1895, presentada por el Consejo, y bc - tai- 
quiero mi ción presentada por ios señores acción i gt

Lis resguardos de depósito *0 Bancos y Sr-cí ¿ de- 
crédito establecidos en esto Corte se admitirán *r> * tu*
ción de los títulos que deben depositarse..

Lo qu® se publica para con; cimiento de los inte, ~ *.
Madrid 28 de Abril de 1896. =  Por el Consejo * is-

trasíón, Juan Castellano. X —19 í-

Nuevo Teatro de Bilbao.
i SOOIEDAD ANÓNIMA

Su situación en 31 de Diciembre de 1895.
j Peíse-ta!?!.
| ACTIVO  —

Edificio.        1.600 m
Mobiliario..« . . . a . . . . . 9- ^ ÍJ 30 
Decoracioaes.  ̂J 95
Armería y música  :i ! ̂
Efectos por cobrar..,.   ...........    • 641 96-

: Ouligacíon^is hipotecariai ea c«t*ra ..... . .  • •. 65 090
Dípouitoe ©n garantía.      2  ̂L90
Banco da Bilbao (depósitos en custodia).. . . . .  " rio
Idem (pago de intereses)   ......... .. . .̂471 59

. Id en (Caja Ahorro»)............. ............................  3 ^96*85
Idem (cuenta coriente sin interés)................... ;^>.3ook74-.
Caj a (existencia en m etá lico ).......    3 84  ̂58

j 1.300.640‘07'

| PASIVO
C a p i t a l . . .    ..................... l.i»ro>  ̂ >
Obligaciones hipotecarias................. ........... .. 2 H 7 ", 25
Accionistas y 'obligacionistas.     ̂ -71 ú9
Fondo de reserva.. . . . . . . .     N 8í 6 S5-
Garantía de Luto Urizar...................................  4 9
Idem de Wenceslao V&ilejo   9. . . . . . .  \~j
Idem de Angel di Urrutia . . . . . . .  ..............   '5
Depósito en garantía (Junta directiva)  2’*- ^ )
Pérdidas y ganancial (saldo acroüdor)...  ?>¿ >’*  ̂38

• 1 30(1 640 07

Bilbao 31 de Dictombr^ de 1895.=E l Contador, * ' * s / ris 
Csets.=El Prosident^, Rrimando Re&l de Asúa. ! 1942

Compañía del ferrocarril de Bilbao & Portugal ato,

¡ Junta, general.
i

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 42 d# ios.es
tatuto», el Consejo de admioístración de la Oom^sñí* < 00 vo* 
ca á los siñore® accioBiatae para celebrar junta g©n^ \\ f ^di- 
naiia él día 30 d© Mayo próximo, á k s  cu&tro , en-

• el domicilio soeíal, Bailéu. 1, coa el fin de somet-T " is -
; znen y »prob£fiíóo-la gestión administrativa coxi**?' “•.¿f®' 

al fejeroicío de 1895.
Dá conformidad con lo que dispone el art. 41 - ms-

mos fgtotutos, para asistir con voz y veto á dich ,
hace preciso depositar en la O»ja stcial, con einco <* sn« 
telsción, di«z acciones por'ip.meros.

Bilbao 30 de Abril de 1896 =  El Pregfdent# del Cons--jo d# 
administración, Marqués de Urquqo. X—J94L

Sucursal del Banco de España en Zaragoza
Habiendo sufrido extravío los resguardos de los ejércios

transmtoibks números 8.214, de pesetas nominalro o ©n
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, y 9.590 de 5 00c tas
nominales de Deuda perpetua al 4 por lOOextenor, * * dos

| por esta sucursal en 8 de Junio d© 1893 y 28 de Manro 895,
i ambos á favor de Doña Cristina García de la Huer* oña
i Dolores d@ San Cristóbal y García de la Huerta, t rta
| este primer anuncio, de conformidad á lo dispue*  ̂ los 
; artículos 9.° y 237 del reglamento del Banco, para q ) 4UC
i se crea con derecho á reclamarlos lo Verifique dent < pía-
s zo de dos meses, á contar desde el día 30 del come >re-
! viniendo que espirado dicho plazo sin reclamación rce»
' ro, la BUBursal expedirá nuevos resguardo» duphen i que*

dando anulados los primeros y exenta de toda re ato
ndad.

Zaragoza 27 de Abril de 1896.=EI Secretario. Féi x Do
mínguez. X —1940

O b serv a tor io  de  M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Abril de 1896.

»* yttr k texpkratura
4#1 * *»»«*»* *®1

karómttro ÍISICCIÓR IfTliO
SOSAS rsiíeU»

i  •• y •% n*+mám̂  y «!«*• *•! deat® i « l t \« l§ .
Milíattr«* Stee. “ SJJ

I m é H í . . 706 86 411 TÍ’S KNH.. C. cal. Despejado*
I otada»*.. Tí6 46 19*0 I W  S E ... Bylig.

II del día.... 7«4 84 H ‘8 14 7 S.Idem . Casi despejé
Sd®'la tarde 7(8 45 25‘S 138 SO.... Id.fte Nuboso.
|d*!rtarde 703*23 l i ‘6 11‘3 O.Viento Muy nuboso.
fdelftioehe 703 65 174 95' O .. . ..  B.*fte. Despejado,

Vemperatura maxima del aire á la sombra..• . . . . . .  s 8*4
ídem mínima......................... ....................... ............ í o*s'

Diferencia..........................................        ! 8 %
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la  tie

rra..................      ss*a
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................  5.9‘5.

Diferencia.  ...........       -̂7*3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable..      ..............   4**0
Idem mínima, ídem ..........................................    T I

Diferencia...................................................... S *3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ño

ras (kilómetros) .......................... . 431
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  3‘ /
Aliur a id. con respecto á la medía anual* á las nue

ve horas de ia noebf................................................  — 3‘8
U tvia y granizo en hs últimas veinticuatro horas 

(milímetros). . . . . . . . . . . . . . .  »
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j)es¡ ?  ̂s telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma- 
dr^ *'tbre el estado atmosférico en varios puntos de la
JPí u * ¡ a, á las nueve de la mañana, y en Francia i 
l i '  > - > ilas siete, el día 29 de Abril de 1896.

Altara T«Bip*ra~
bareiaétricA tira F *« m

*# • , riHn. clón Estad» Kstaá#
i Q m m m  sa iiíT ii <ui

del n a n a  eintesl- *•- i*l eiil». áilam&r,
ailÍMitros. Ralis, viento, tíeatt.

S.& 16*f8 14‘1 S B „ ...  Calma.. Cubierto., Tramq.*
jsaJC 7 6 3 1 5  l #i4 H it .., Idem.» Niebla . . .  ídem.
©’i k  161‘6 12*8 SO Idem... CuDierto.. »

Cor ^  16**4 16 2 O Brisa Idem . . . . .  tra&q.8
S u  « W«‘l 13*4 SB . Id. l i j  Id em .. . . .  *
Or* i

166*1 1 4 * SO .... íd em .. Idem   fr&nq.* »
i

$nr " 164‘4 15*4 S O .... Idem... k :e m .... ,,  ídem. i
¿fid  x 164 0 15*2 NNO.. Id. fte. Despejado Idem, ;
S a d .’ ív. 164*4 21*0 S O .... Calma.. Id e m ... .. .  »  j

S .l£ j . - 164*8 146 N . . . . .  Idem... Id e m .. . . .  Tranq.*
« 168 8 260 S O .... Idem... ídem . »

Már ‘
f e  ' |

- - 7660 S . . . . .  ídem.o Idem .»*.*' s !
164*0 16 8 sO ... .  Idem. Íd e m ....< * i

V tl ' . 162*6 1«‘*  S . . . . .  Idem... Id e m ... .. .  »
í - , '

g a i ^ 161*2 18*4 SO.... Id em .. Nuboso. , fraaq.* j

f e  162 6 16*8 SO.... Idem... Despejado. » j
SlT j
g®r. , 182*6 I I 0 ENE.. Idem Idem... . a ¡

160*2 11*2 BNK.. B • lig Casi desp.® » 1

y $ \  4 161*4- 18*0 S O . . .  Id fte Poco nub 0 *
Ss' - 16354 122 N O ... Id. lig Despejado. *  1
jfaf- * 160*7 18 5 S . . . . .  id . fte I d e m . . . . a

fiar - 161*6 10*0 S E .. . .  Id. lig- Id e m ... .. .
$ 3*  , 160‘5 18 6 ESE. Id. fte Id e m ... .-  *

- . :
762*2 ¡7*3 S  Calma. Idem. . . . .  §

P*ü 169 5 11*0 SSO. . B.a lig . Cubierto, »
. 1B7‘4 10*2 SO .... Viento, Idem Oleaje:

St « 1694 11‘2 O . . . . .  B.* lig. Nuboso. Picada. ¡
i d  162*8 12*8 O ... .  Brisa... Cubierto Tranq.® |

762*9 12 0 K  ídem... Poco nub * Idem. ¡
Q h  16i‘8 8 9 N  Calmi»* N uboso.. * |
Fs- 16T4 1 6 1 » ídem, , Poco nub.* 5  ’
& U  760*6 46 8 O B.® lig Brumoso Truq.®
| |  ^ 152*5 181 s Calma., Despejado. Idem.

Ivt- . 760*8 42*9 NB. . .  B.“ lig. Idem.  »
7808 ¡3*8 ENE.. Calma.. Idem..

F a k / v ; , , , 3 761*1 43*4 S O .... Brisa,.. Cubierto $
, e 760 0 15*6 Q „ . . .  Idem. ,|Despejado.

Direccion general de Correos y Telegrafos.
Ayer llovió en Bilbao, Guadalaj&ra, Pamplona y San Se-

hastian. x ' ■ ■

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 29 de Abril de 1896, comparada 

eo-n del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ~
Día 28. Día $9.

?#rpttsui al 4 por 100 iatekr 62*95 62*80- 8 -̂90
í  plazo 63lee 62*75-60-70-15 

fin cor. fir 
cambio m. 64-75 
62‘65 70-60-65 

fin próx. fir. 
cambio m 62*65 

63*40 fin próx. fir. 
0*5o prima.

|¿«% iá id .  sari© E . .. o. . . . . . . . . . . . .  68T0 63 q0
peoEeeoe- 6505 63«15-20.<€-05

64*í5 SO 15-80 
65 0T0-6S‘35~9 -85 
66*50-80-? 0 67 0x0 

67*10-03
m  i  y II, d® 160 y 260 pesetas 61 €i0 66* 16-67‘t M 0

61 i x°
1x!, s.l 4 per.'.IQO.ests^or.... . . . . . . .  74*60 74 30-45-4 -̂50

á plasb 74 81 74*8ü~ S5-46
fin cor. fir é 

con numeración. 
74‘80-4G-SC-25-4!

fin próx, fir. 
con numeración.

. nm tit os 74*85 74‘9u- 4-70-85-45
' 74*15-50-35 6 -̂60

75 Cx?- 6*50-15-60 
76*70 7 7 010-17*25 

^rim  a y B ,á e  100 y %m pesetas -81 *x* 80*90-81 0i0
\ú*m í.moriisabl® al 4 per 100............  15*15 15 0x#-15 10-20

pequelOS, 15*50 7m-60-2*-40-25
. 11*45 3v-7i-30

76*33-40-50
Obligaciones del tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 a l20.194.... til C{1 1«1 0x0
Serie B, números 1 al $4.618. . . . .  !05‘M  100*90-95

Billetes kipotesarios de Cuba, 1886..... 88*15 88 0f0 81*50-75
88 0x0-88*20-25 

pequeios. 88 0x0 87‘Bb-l 88 0x0
88*80-25-50

Idem id. id., 4890...............   74*5* 74 CxO-14 25-53-75
76 0x0

no publicado. 74*9 p.
pequeños. 74*3# 74 Oja

74*10-26-75-81
Obligaciones 4el Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas..................  »  68 OfO
Baaii> Hipotecario de Bspala.—Cédulas

£66.500 al 5 por 10©............   104 0x0 VA TfO
Aesiones del Banco de I j s p a f i a . .. .  511 Ojo - 872 0̂ 0
!dó’- :'id, id» cantidades.paqéelás • 312-qt sis -Ufo

ls* Compañía arrendataria de 
tabaaeSé—Acelones al portador, ... .  180*50 118 50*119 0[0

178*69
!-dei» fd. fd. cantidades pecruelas...... i 80*10 479*60
Idem de la Sociedad de electricidad de 

Chamberí, 4.* serie, números l í  £.000 + K0*60

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l re in o .

Da 5© Benifleio D&fio Btulitic

Alb&eete. o*A3 * L c g r o & o . . 0 * a 6  *
Aleoy.... ••»••• • o£U  »  L o r c » . ® * 7 0  &
Alieaate..--. . . . . . . .  0*S6 • Lugo.....  6*80 »
A lm ería,.... . . . . .  0*25 ® Málaga.... . . . . . . . . .  0*24 s
Avila., > 042l »  M u rc ia . .. . . . . . . . .  0*25 &
Badajoz.....*” *»* 0*84 -O re n s e . .. . . . . . . . .  0*30 *
Barcelona... . . . . .  0*20 .Oviedo   0*2$ *
Béj&r. . .  * . , . . . . « •  0‘85 - falencia... . . . . . . .  0*80 *
Bilbao. . . . . . . . . . .  0h20 * Palma de Mallorca 0*S6. 3»
Burgos   9*84 * Pamplona.......  ®*8i ?
Gáceres.. * . . . * * ”  0*8® »  Pontevedra....... 0*26 »
C id ii............... ®2§ Beus.o................. 0*2# »
Cartagena... . . . . .  0*10 s Salamanca...... ... 0*21 a
Gasteuón*»..****** 0*8® * San Sebastián... . .  s
Ciudad le a l . . . . . .  #‘86 »  Santander   #‘21 1
Córdoba   0*8# »  Sta. Cmz f  enerife 0*86 s
Corufia.... •»••••• 0*21 »  Santiago   0*20 a
Guence» ••••••••• 0*8® »  Segovia................  #‘80 »
Ferrol... 6*2# »  Sev illa ...............  0*2# n
Carona.....   0*25 s S o r ia . . . . . .   6*8# s
Gijóa... . . . . . . . . . .  #‘25 a farragoaa..............  #‘25 s
firanada. #‘80 » Tala vera la Reina. 0*70 s
Guadalajara.,...., 0*85 * Teruel  0*8® a
H a r o . . . 0‘iS > -.oledo    6*80 a
Huelva*... 6*21 -? '«tdela..... 6*01 »
Hussoa... 058O »  alencia....... . 0*20 a
Jaén   #**6 » V^Hadolid...o..., #‘21 »
Jerez de Frontera. 6*26 * Yigo..   0*21 a
León...   0*80 & Vitoria   0*25 a
Lérida.,   0*10 * Zamora   0*8# a
U ñ a r e s » . 0 * S &  » Zaragoza... . . . . . .  0*S0 a

B o ls a s  e x t ra n je ra s .

Pañis 28 d e  A b r il  dü  1896

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. a *
Idem id. id „ interior. . . . . . . . . . . . . . . .  á *

Idem amortizable al % por 10# .... . o . á *
Idem id. al % por 100 exterior.. . . . . . . .  i  »
ídem id. al 8 por 10# exterior, . . . . . . .  á a
Obligaciones de Cuba. á 818 00

Fiados fras- 7 3 por 160,  ......................   á 102‘GO
M ljS por 1 0 # . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 106*414x2
Consolidadosiagleses, á 111*56

C am b io s  oñoi&leü sob re  p la sa s  jo r a s .

Lendres- á la visis, libra esterlina, 29*82-29*87 pesetas. 
á la vista, francos, beneficio, 18'65Form an parte d© este ufimero "*> la  G acbta  los p lie

gos 74 de las sentencias de la Sa la  aa lo civil, y  8 de 
la s  sentencias de la  S a la  segunda del T ribuna ) Supre
mo, correspondientes a l tomo I

PARTE NO OFICIAL
IN D I C E .

DB REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCU
LARES É  INSTRUCCIONES QUE SEMEJAN PUBLICADO EN EL P R E 
SENTE MES.

P&gB.

Abril 1.°—Reales decretos nombrando Vicepresidente 
del Consejo de Filipinas á D. Szequiel Ordóñez;

! Fiscal del Tribunal local de lo Contencioso de Fi»
I lipinas h D. Rafael Comente, y Gobernador po-
| lítieo-militar de las islas Carolinas y Palaos á
! D. Francisco Jiménez; fecha 27 del actual  1
| Otro disponiendo cese en el cargo de Gobernador

de las isla® Carolinas y Paiaos D. José Pida!; fa-
] cha 27 de Marzo último ..................................... 1

Real orden declarando limpias las procedencias de 
1 Buenos Aires (República Argentina); fecha 31 de
i Marzo ú timo..  .....................    1
í Otra disponiendo vuelvan ú reanudarse las clases
\ en las Universidades que se expresan; fecha 31

de Marzo último. ........        1
¡ Orden de la Dirección general de los Registros ci-
i vil y de la propiedad y del Notariado, resolutoria
] del recurso gubernativo interpuesto por Don
‘ Adrián Margarit contra la negativa del Regig-
I trador de la propiedad de Occidente de Barcelo^
? ' na á inscribir una escritura; fecha 10 de Marzo

último. . . . .  ...........       1
j Otra ídem resolutoria del promovido por D. Anto*

nio Cabezas contra la negativa del Registrador 
' de la propiedad de Don Benito h practicar una

cancelación; fecha 11 de Marzo último,............  2
Idem 2.—Real decreto dejando sin efecto el nombra

miento de Jíffe de Brigada del primer Cuerpo de 
Ejército de D. Alejandro Quiroga; fscha 31 de 
Marzo u l t i m o 13 

j Otros nombrando Jefe de Brigada del primer Cuer
po de Ejército á ’D. José Macón, y Jefe de Divi
sión d®l cuarto Cuerpo de Ejército á D. Luis 
Caatellví; fechas 31 de Marzo último y 1,° del 
actual .«<•*...» Id .

Otro promoviendo al empleo de General de Briga-
1 da á D. José Ximénez; fecha 1.° del actual  Id .
í Otro concediendo la Gran Cruz de San Hermane-
\ gildo á D. Manuel de Acha; fecha 1.° del actual. 13

Otro autorizando la compra por gestión directa de 
dos carruajes sistema Lefebre, de París, para

I servicios militares; fecha 1.° del actual.............  13
Real orden dictando disposiciones rélativ&s á la 

;* tributación de la riqueza urbana; fecha 1.° d#l
I actual« * « . » . . . « « . . . . » . « » « * . . * .  >*. « - í 13
1 Otra resolutoria de la cuestión surgida entre los

pueblos de Ale&lá de la Sklva y Opdrillas (Te
ruel)/relativa 4 la celebración de ferias; fecha-18

; d« Febrero último.  ...........       14
Otra declarando limpias las procedencias de Ale- * 

jandría y Damieta (Egipto); fecha l.° del actual. 14
¿ Resoluciones de la Junta Central del Censo elec

toral, relativas 4 los Alcaldes y Concejales sus
pensos en sus cargos; fecha k6 del actual,,.. . . .  14

Idem 3.—R*al orden dictando regks relativas al trá
mite do las iBstancin presentadas por particu-

Fágsj

lares al Registro Central de Penado»; fecha* 1¡,°
del actual...............      37

Idem 4. — Reases decretos conmutando la pena de 
muertv per la inmediata á Victoriano Huarta, 
sentenriAdo por la Audiencia de Bilbao; á Mau
ricio Sanz, sentenciado por la de Pamplon8;:á 
Cris&nto Jorge Cano, sentenciado por la do -Ma- 
dri<i; á Basilio López, sentenciado por la de Cá- 
cere^; á Félix uíaz, sentenciado por la de Tole
do; á Dolor*® Rosa, sentenciada por la de la Ha
bana, y a Rufo Agustín, sentenciado por Conaejo 
de guerra celebrado en Manila; fecha 3 del ae
tual...................        47

Idem 5.—Otro promoviendo al empleo de General de 
Brigada á D. Adolfo Carrasco;: fecha 4 del ac
tual 0.

Re*l orden declarando sucias las procedencias- du
Alejandría (Egipto); fecha 4 dri actual  ..........  5St

Otra acapdando el ofrecimiento éo D. Daniel del 
Mazo del 50 por 100 de su paga mientras dure 1* 
guerra en la isla de Cuba; fecha 31 de Marzo ÚD 
timo 53

Idem 7.—Otra haciendo extensiva á Marina la Real or
den de Guerra que dispone la concesión de pla
za» extraordinarias á los hijos y hermanos de 
militer ó marino muerto en campaña; fecha i.°
del actual.. . . . . . . . .    .............    11

Otra circular resolutoria de varias consultas dfi 
los Gobernadores civiles, relativas 4 las sus
pensiones administrativas de Alcaldes y Conce
jales durante el período electoral; fecha 6 del
actual....  ..................      71

Otra disponiendo que todas las cátedras qusse 
daban en el Gabinete de Historia Natural se 
expliquen en la Universidad Central; fecha 5 del
actual..............     71

Relación de las Reales órdenes sobre personal ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar durante la
primera quincena de Marzo último   I I

Idem 8.— Real decreto aprobando el arreglo parroquial
de la diócesis de Cuenca; fecha 6 del actual. 79

Real orden dictando disposiciones relativas á la 
intervención de los Notarios en los actos y ©pe- 
raciones electorales; fecha 7 del actual.. . . . . . . .  79

R®sumen de las resoluciones sobre concesión de t í 
tulos del Reino por el Ministerio de Gracia y
Justicia en las feshas que se expresan..............  73

Relación de las Reales órdenes sobre personal ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar durante la
primor* quincena de Marzo último................   79

I d§m 9.—R al a®creto nombrando Gobernador militar 
de Gerona á D. Francisco Pérez Clemente; fecha 
8 del a c t u a l . i s r  

Otro concediendo la Gran Cruz de San Hermene
gildo a D. José Ramos Izquierdo; fecha 8 del
actual...............  . o .»   . . . . . . .  89

Otros autorizando la adquisición por gestión di- 
í recta de los artículos que se expresan al Museo
i de Artillería y á 1* Comandancia de Ingenieros
| de Madrid; fecha 8 del actual..................   89

Idem 10.—Otro dictando regias relativas á la cesión 
, y  permutas de edificios y  terrenos del Estado;

facha 9 del actual......................      97
Otro disponiendo quede agregado al Cuarto mili

tar de S. M. D. Pedro Cornel; fecha 9 del actual. 97
Otro admitiendo la dimisión á D. Gumersindo 

Díaz Cordovés, Director de Propiedades del Es
tado; f«cha 9 del actual.....................................  97

Otro nombrando Director de Propiedades del Es
tado á D. Julián Esteban Infantes; fecha 9 del
actual...................................     91

Real orden habilitando la Aduana de Ibiza para el 
desuacho da cebada y salvados; fecha 24 de Mar
zo último....................................... ..................

Otra autorizando la permuta solicitada de loa Re
gistradores de la propiedad de Jaruco y Baracoa;
fecha 7 del actual..............................................  97

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
( Ministerio de Ultramar sobre personal de Comu

nicaciones durante el mes de Marzo último . . . »  97
I Idem 11.—Real decreto declarando mal formada la com- 
| potencia suscitada entre el Gobernador civil de
| Santander y la Audiencia de dicha capital; fecha
! 9 del actual. ............. . ............................ 105

Otros aprobando los proyectos para el desagüe de» 
i la acequia de Villamayor (Zaragoza); y de cons~
j trucción d« un edificio con destino 4 Éscuéla Ñor-
i mal y de Bellas Artes y Oficios en* Pontevedra;
[ fecha 10 del actual..................    105 y 106

Real orden disponiendo se inserte enJa Gaceta be 
! »  Madrid la relación de los servicios prestado&por

la Guardia civil en la custodia de la riqueza ?o- 
| reetal durante el mes de Diciembre último ; fecha
1 31 de Enero último....................................     IQ$>

Idem 12.—Real decreto aplazando las eleccione&de Di
putados en Canarias hasta el 19 del corriente;

| fecha 10 del actual..... ...........  líüfr
Otro concediendo los honores de Jefe superior de 

1 Administración á D. Joaquín Martí; fecha 10 del
actual...........................      WM

Real orden resolutoria de la reclamación de Don 
Dionisio Bombín, relativa* la cantidad que deben 
contribuir al Tesoro los que se dediquen á prés ̂  
tamos hipotecarios; fecha 7 de Manso último. . ̂  213*

] Otra disponiendo se publique en la ®&g?bta de M&r
j dríd la relación de los servicios prestados porda
| Guardia civil durante el mes de, Enero ültím&en
i la custodia de la riqueza foresté;fecha 28 d«^Re? _
. brero último* •• • • • • **4

Orden de la Diractóón general 4N5 los Registros cif*
v il y déla propiedad y del Notariado, resolutoria 
del recurso gubernativo interpuesto por D^Juau 

| Yilallonga contra la nega^va del Regirtradoada
la propiedad de Sabadell 4 inscribir uaa easntu- 

j ra de venta; fecha 18 do Marzo ultime.. . . . . . . . .  113
f Idem 13.—R.alee árd«n»B autojkendo á. Iob Ayunta- 
¡ mi.ntoB de la proTÍnel» de Oyied o y á lo* com-
< prendidos en la ArcMdiéeeeis de Yalladolid pan

aue pnedan inelnir en ana preeapueatoa las can
tidades que crean necesarias para la creación de 

¿ batallones rolnutarlos para. Cuba; fecha 19 del
actual;.   ...........    123

! Otra anunciando á concurso la cátedra de Agri
cultura Tacante en la ¿acucia de Veterinaria de
León; fecha 9 del achual........................   lg§

‘ Otra aprobando las claaiflcaciones de loa montee
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públicos que se citan en Va provincia de Legrc-
J ño; f#cha 18 de alargo úl tim o........................  123

Idem Ü .—Otra dictando reglas relativas á la partida 
del Arancel por que deben adeudar los aceros de
la mar#a sierra; lecha 4 de Marzo último  129

Otra declarando sucias las procedencias del puerto 
dfj ÍMu (India portuguesa); fecha 13 del actual.. 129

Otr?a disponiendo la adquisición de ejemplares de 
W obra titulada Ob*as poéticas, de D. José Velar- 
de, con destino á Bibliotecas populares; fecha 8
"del actual  .......................................................  129

Relación de las Reales órdenes expedidas por la 
Sección de Gracia y Justicia del Ministerio de
Ultramar durante el mes de Marzo ú ltim o.  129

Tátem 15.—Real decreto concediendo un suplemento de 
crédito para gastos en la isla de Pinos (isla de 
Cuba); fecha 10 del a c t u a l 139 

Real orden disponiendo se inserte en la Gaceta dts 
Madrid la Real orden que reconoce la existen
cia legal d» la Congregación de hombres titula
da de San Pedro Advíncefia, fundada en Gracia; 
fecha 7 del a c t u a l . 139

%tra que se cita en la anterior.. .................   Id.
Otras manifestando «I agredo con que s» ha visto 

el acuerdo de los Apuntamientos de Alcantarilla 
(Murcia) y Chert (Castellón) de socorrer á las fa
milias de los reservistas; fecha 14 del actual... .  139

Otra* anunciando á oposición las cátedras que se 
citan de la Escuela de Veterinaria de Córdoba, y 
las de Física. Química y Mecánica de las Escuelas 
de Artes y Oficios que s« expresan; fechas 28 de
Marzo último y 9 del actual  ...........   139

Idem 16.—Declaración diplomática de las concesiones 
hachas por el Gobierno del Japón en la isla For- 
mosa á ios súbditos de las potencias que tengan
Tratados comercia'es con la citada nación  153

Reales decretos nombrando Presidentes da las Sec
ciones primera y segunda de la Junta Oonsulti 
va d* Gaarra á D. Ma&ual Sánchez Mira y á Don 
Joaquín Rodríguez, y Consejero del C onejo Su
premo de Guerra y Marina á D. Antonio Ziriza;
fecha 15 del actual  . . . . .  ............................ 153

' Otro admitiendo la dimisión á D. Manuel Monta^t,
Jrfe de Brígaia del séptimo Cuerpo de Ejército;
fincha 15 del actaai.................................................  153

. > Otro disponiendo qu* D. Inocencio Junquera cese
en e! cargo de Gobernador de Cebú (Filipinas);
fecha 15 del a c tu a l................................................. Id .

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito militar 
á D. José Macón, y la de San Hermenegildo á 
D Emilio Serrano, D. Nicolás Jaramillo, D. Ale- 

o» 1 jandro Quiroga y D. Joné Luna; fecha 15 del. ac-
tual............................ ...... .........................................  153

Otro concediendo indulto de la pena de muerte á 
José Cabrera, sentenciado en juicio sumaríeimo
en la isla de Cuba; fecha 15 del actual. ...........   153

Otro autorizando al Ministro de Marina para la 
adquisición de doB torpederos; fecha 15 del ac
tual.............................................................  154

Ot'oa concediendo la Gran Cruz dol Mérito naval 
á D Ladislao Baamonde y  á D. Pablo Vignote;
fecha 15 del actual..................................................   154

Oíro dictando reglas relativas á la administración, 
investigación y venta de bienes y derechos del
Estado; fecha 14 del actual  ......................  154

Real orden relativa al nombramiento de Adminis
tradores de bienes del Estado; fecha 14 del ac
tual.............................................    155

Otra circular concediendo derecho á retiro á las 
f piases é individuos de tropa que hayan sido de

clarados inútiles, procedentes de la campaña de
Cuba y Mindanao; fecha 14 del actual, . .............. 156

Otra concediendo la Cruz del Mérito militar á Don
Adrián Carreras; fecha 13 del actual...................  156

Otra aprobando la clasificación de los montes pú 
blicos que se citan en la provincia de Patencia;
fecha 18 de Marzo último . *...........   157

Idem 17 —Real decreto nombrando Consejeros de Es- 
. tado á los señores que te citan; fecha 15 del ac

tual . 165
Real orden resolviendo la pretensión de los So

brestantes de Obras públicas en solicitud de 
que se les autorice para la tasación de flecas que 
sean objeto de expropiación forzosa; fecha 9 del
actual.  ...................... ......................... . . . . .  165

Otra nombrando Obispo de Sígüenza á D. José
Maris Caparrón; fecha 16 del actual. .............   165

Resumen de los Reales decretos concediendo ho
nores de Jefe» de Administración á D. José So
ler y D. Sinforoso José Arenas     ,,165

Idem 18.—Rtai decreto autorizando á la Diputación 
provincial de Lugo para alterar la numeración 
de las carreteras que se citan; fecha 17 del ae-

* tual-. - *. • * » . » . . . . . . . . .  177
Ot?o concediendo los honores de Jefe de Adminie-

l   ̂ tracióa civil á D. José María Llinés; fecha 17 del
actual - . . . . . .  • • . . . .  . .  *. .>«.. . * . . . . .  . . . » . . . - .  177 i

Otro nombrando Inspector de segunda clase del 
Cuerpo de logenieros da Montes á D Ladislao 
Carrañosa é Ingeniero Jefe de primera á D. Joa- í
quín Carrasco; fecha 17 del actual.. . . . . . . . . . . . , .  177

Real orden concediendo la Cruz blanca del Mérito 
militar á los alumnos que se cita de la Escuela 
superior de Guerra; fecha 14 del actúa! ..% ...w . 177

Relación de las Reales órdenes sobre personal de 
Comunicaciones, expedidas por el Ministerio da 
Ultramar durante la primera quincena del mes
a c tu a l... — .......................   178

«fíam. 19.—Real decreto deciendo á favor de la Autori
dad judicial una competencia promovida entre 
el Gobernador civil de Lérida y  el Juez de pri
mera instancia de dicha ciudad; fecha 15 del ac
tu al.. .   ................      189

Otro conmutando la pena de cadena perpetua que 
la Audiencia de la Habana impuso á Antonio 
Ole ver por el cielito de falsificación de moneda;

* fecha 17 del actual ..............  190
Reales órdenes circulares reconociendo á favor de

sus causantes los c-réditos de abonarés de alcan
ces y ajustes finales que se citan, correspon
dientes al regimiento de Infantería de Andala* 
cía, á las Comisiones activas y én reemplazo y 
al regimiento Infantería de Cuba; fecha 14 deí
actual . . .  . .......................................... 190 y 191

Relación de las Reales órdenes espedidas por el

Pág».

Ministerio de Ultramar sobre personal durante
la segunda quincena de Marzo último................  191

Idem 20 —Rea) decreto disponiendo que los recargos 
municipales que los Ayuntamientos impongan 
sobre las contribuciones territorial é industrial 
s«rán entregados en las Cajas de Instrucción pú
blica hast% cubrir la» atenciones de primera en
señanza; Cocha 19 de) actual. .......................... 201

Otros declarando mal formadas unas competen
cias promovida» entre el Gobernador civil de Lé
rida y ei Jurz da primera instancia de dicha ca
pital, y el Gobernador de Ornase y el Juez de 
instrucción de Allariz; fecha 15 del actual. 201 y 202

Real orden disponiendo se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id  los servicios prestados por la Guar
dia cívii eo la custodia de la riqueza forestal 
durante el mes de Febrero último; fecha 31 de
Marzo últim o .......................................................  202

Otra dictando reglas relativas al abono de los gas
tos que ocasionen los socorros que se den á »en« 
teDcíalos por delitos políticos en la isla de Cub»;
fecha 13 del actual....................................................  202

Idem 21.—Otra declarando que los Arquitectos tienen 
competencia legal y técnica para l- s trabajos de 
fontanería y topográficos; fecha 15 dtl actual,. .  209

Relación de la» resoluciones expedidas por el Mi
nisterio de U tramar durante ei mes de Marzo 
último en los asuntos de la Sección de los R e
gistros y del Notariado .........    209

Idem 22.—Otra circular reconociendo á favor de sus 
causantes los créditos de abonaré» d * alcances y 
ajustes finales que se citan, correspondie tes al 
cuerpo guerrilla de Bayamc; fecha 14 1el actual. 217

Otra dictando regias referentes al abono de socorro 
& los que por motivos de carácter político han 
sido deportados de la isla de Cuba; fecha 15 del
actual..  ......................................   217

Idem 23.—Convocatoria á oposiciones para lis  plazas 
de Oficiales Farmacéuticos del Cuerpo de Sani
dad militar. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . .  22o

Idem 24.— Reales decretas promoviendo: al empleo de 
Teniente General i  D. R fael Correa; á Genera
les de División á D. Antonio Losada, á D, Fer
nando Alameda y á D. Juan Arólas, y á Ganara- 
Ies de Brigada á D. Gonzalo Fernández d® Ta
ran, á D. Adolfo Gonzá*»z, á D. Ricardo Vicu
ña y á D. Francisco Galvis; fecha 22 d*i ac
tual. . •...............     238 y 239

Otros nombras do, Gobernador militar de Tarra
gona a D. José Jiménez; Comandante genera) de 
Ingenieros del cuarto Cuerpo de Ejército á Don 
Fernando Alameda; J fe  de Sección de» Ministe
rio de la Guerra 11). Jos» de Luna; J*fe de B ri
gada del quinto Cuerpo de Ejército á D. José 
Aizpürú»; Gobernador militar de Segovia á Don 
Mariano P&via, y Auditor de la Capitanía gene
ral d* las islas Filipinas á D. José de Abréu; fe 
cha 22 del actuai . . . . . . . . . . . . .  239 y 240

Otro promoviendo al empleo de Auditor general 
del Ejército á D. José Abreu; fecha 22 del ac
tual  ......................................................................  240

Otro disponiendo cese en el cargo de Auditor ge- \
neral en las is a* Filipinas D. Pablo Caaes; fe 
cha 22 del actual.......................................................  240

Otro concediendo la Gran Cruz de San Hermene* 
gíldo á D. José de Martitegui; fecha 22 del ac
tual . . . . . . . . . . . .  .♦ «. . «.**«• 240

Relación de las Reales órderes de carácter par
ticular expedida» por el Ministerio de Ultramar
en las fechas que se expresan. .........     240

Orden de la Dirección general dé lo» Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado resolutoria 
del recurso gubernativo interpuesto por D Ma
nuel Martín contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Ledesma á practicar una can
celación de hipotaos; facha 31 de Marzo último. 242

Ot*a ídem del intirpuest© por D. José María Py 
cortra la negativa del Registrador de la propie- j
dad de Córdoba á inscribir una escritura dé com- l
pravent*; fecha 7 del actual...............    243

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é indi vi- j
dúos de tropa á quienes se ha concedido retiro j
definitivo durante la primera quincena de Marzo ¡
último; facha 21 de Abril últim o.. . . .     244 í

Otra de la» pensiones concedidas por el Ministerio j
de la Guerra durante la primera quincena de j
Marzo último; facha 21 del actual..       244 ;

Idem 25.—Reales órdenes concediendo Cruces del Mé* \
rito rnidtar á D. Jo#e Losada y á D. Modesto 
Erase; fecha 21 dtl actu a l... . . . . . . . v . . . / . . . . .  259 !

Otra circular reconociendo á favor de sus causan- 
t«s los créditos de abonarés de alcances y ajus
tes fio alas que se expresan correspondientes al 
regimiento de Andalucía; fecha 18 del actual.. .  260

Relación de las Reales órdenes de carácter p* rticu- 
lar expedidas por el Ministerio de Ultramar en 
las féchas que sé e x p r e s a n . . 260

Id em 2 6 -O tra  id. de las id. id. en i d . . . . . . . . . . . . . . . .  271
Id#m Íí8.—-Re?ri orden circular dando 1? s gracias al Ar

zobispo de Granada y demás personrs que hsn 
formado la Juuta pera el envío ne un batallón 
de voluntarios con destino á Cnba; fecha 27 del |
actualv.. . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  287

Real orden disponiendo s e es que á concurso por 
el Ministerio de Marina el suministro de 600 to 
neladas da acero; facha 25 del actual . . . . . . .  287

(Bases para el concurso á que se refiere la Real or
den anterior         . . . . . . .  287

Real orden disponiendo que la renovación de la» 
¿hecripeioneB de la Dsuda perpetua del 4 por 100 !
nos^ verifique hasta Enero de 1897; fecha l l  dei
a© tuaL ....v . . . . . . .  .......................   287

dDtza resolutoria dél expediente de un aforo de pe- 
t,oí*o d*Bp»ch««lo por la Aduana de Málaga; fe-
.cb a ^ d e la etu a L ... .................   288

Otras declarando la nulidad de J*s elecciones m u
nicipales celebradas de 1893 y 1895 en ios pue - I
Mos de Gnalcho» y Lújar (Granada); fecha 22 ‘

„  d e la e f « a l . . . . . . . .^ . . . . . ...........     288
M«m 29.— Raaiee decretos Jubilando á D. Francisco 

Jáudenes, Intem ator de Hacienda de Córdoba,
y á D. José Gabriel Serafín, Jefe de Telégrafo»; 
f  cha 28 deí actuab 295

R«al orden deeíeraudo de utilidad pública lás Vgais 
mío ero medicinales que emergven en Isla Piaña 
Murcia; 4*cha 27 del actualm „ í ( m , h , ( I m i . „  295

Págs.

Resumen de concesiones de Régiim Exequátur para 
que puedan ejercer el cargo de Cónsules y Vice^
cónsules los señores que se expresan.............  . .  295

Escalafón de empleados del Minisierio de Hacien
da (continuación)............................................ .......... 296

Idem 30.—Reales decretos nombrando, para la Canon- 
gía vacante U Santa Iglesia Catedral de Ta- 
del», al Presbítero Doctor D. Cipriano Lizárraga 
y Moudrsgón; para otra en la Metropolitana de 
Santiago, al Presbítero D, Fray Manuel Antonio 
Adanza; para otra en la Catedral de Gerona, al 
Presbítiro Doctor D. José Méndez Penzol; para 
otra en la de Piasen®!», al Presbítero Doctor 
D. Román Amores y Tomé; para otra en la de 
Avila, al Presbítero D. Raimundo Pérez Gil; y 
para otra en la de Orense, al Presbítero D. Juan 
Manuel Gómez y Büen&che; fecha 27 del ac
tual .................................. ....................  3L7y 318

Otros trasladando á D. Alvaro Landeira y Mariño 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Madrid, y nombrando para el cargo 
de Abogado fiscal d#l Tribunal Supremo á Don 
Angel Enríquez de Salamanca; fecha 27 del a c
tual* 318

Otros sombrando. Gobernador político militar de 
Cebú Filipinas) al General de Brigada D. Celes
tino Fernández Tejeiro; Jefe de Sección del Mi
nisterio de la Gu#rra al General de Brigada Don 
Santos Asbert y L»guna, y Jefe de la primera 
brigada de la primera división del séptimo Cuer
po de Ejército al General de Brigada D. Rafael 
Ibáñez de Aldeeoa y Lira; fecha 29 del actual... 318 

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito militar 
al General de Brigada D. José de Luna y O fila, 
y la Gran Cruz de la R«al y militar Orden de San 
Hermenegildo á loe Generales de Brigada D. Fe
derico Ruiz Zorrilla y D Mariano de Pedro y
Case» j »re»; fecha 29 del actual...............................  318

Otros autorizando la adquisición por gestión direc 
ta de los artículos y afectos necesario» en varias 
dependencias del ramo de Guerra; fecha 29 del
act a l.................................................................. 318 y 319

Real orden dando la» gracia» al Presidente y Juu 
ta de gc biarno de !a Aeociación de Amigas de los 
pobres de Barcelom por el acuerdo filantrópico 
tomado por dicha Aiociación de admitir btjo su 
amparo nueva niños, hijos de reservistas muer
tos á consecuencia de la actual campaña de
Cuba; fecha W  d*i actual  ............  . . . . .  . .  319

Otras fijaodo la temporada c fici&l de las sgu&s m i
nero medicinales de Zaldívar (Vizcaya) desde 15 
de Junio & 30 de Septiembre, y las de la mina 
Salutífera, que emergen en el término de Alca 
raz (Lérida), desde 15 de Julio á 15 de Septiem
bre; fecha 27 del actual........................................  319

ANUNCIOS

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
 año de 1896, — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  db M adrid , sitnado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBHBTAS

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem........................ 12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

A  DMINI8TRA.GI0N DB LA »A C B T a D *  Ü aL íéíL .— 
Las redamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que pos 

extravío h&yan dejad© de recibir los suscrítorea, ge harái 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de 1& feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provl&« 
eias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendíéndose que fuera de estos plazes 
se exigirá si pago de cada um los ejemplares que m 
pidan. —-1

p iN S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES Bfi 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial,—S» vea- 
de en el Almacén de la G a g b ta  dk  M adb id  á p e s e t a  cade 
ejemplar. —X

SANTOS DEL DÍA

Santa Catalina de Sena, y  Santa Sofía, vírgenes. 

Cuarenta horas en les monjas de Smta Catalina.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.— Tortilla al rom,— El baile de Luis A lom o . — La gran  
vía. -E l  gaitero.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media. - niñas 
desenvueltas. — La gitanilla (estreno). — El coche correo.— 
E l cortejo de la Irene.

TEATRO LARA.—A la» ocho y tres cuartos.— Serie 8.a— 
Turno 2.° impar —Caerse de un nido.—Un joven frego liza - 
do. — Pedro Jiménez.— Segundo acto de la m isino— La he« 
renda  del abuelo.


